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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y el Estado de Guerrero, con la participación del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, para la conservación y reconstrucción de caminos rurales y carreteras 
alimentadoras en la entidad federativa. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE 

RECURSOS DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2024, EN LO SUCESIVO EL “CONVENIO”, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SICT”, REPRESENTADA 

POR SU TITULAR EL LIC. JORGE NUÑO LARA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, 

MTRO. JESÚS FELIPE VERDUGO LÓPEZ Y EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SICT GUERRERO, ING. RICARDO 

ALARCÓN ABARCA, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO AL 

QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR LA MTRA. EVELYN 

CECIA SALGADO PINEDA, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, ASISTIDA POR LA  DRA. 

ANACLETA LÓPEZ VEGA, ENCARGADA DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO;  EL C.P.C. 

RAYMUNDO SEGURA ESTRADA, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN; ARQ. IRENE JIMÉNEZ MONTIEL, 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL; Y EL M.A.P VICTOR 

EDGAR ARENAS, SECRETARIO DE CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, Y CON LA 

PARTICIPACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 

DENOMINARÁ COMO EL “INPI”, REPRESENTADO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTOR GENERAL; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha 27 de febrero de 2024, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SICT” y “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” celebraron el Convenio de Coordinación en materia de Reasignación de Recursos, cuyo objeto 

consistió en transferir recursos presupuestarios federales a la “ENTIDAD FEDERATIVA” para coordinar su 

participación con el Ejecutivo Federal mediante el programa de conservación y reconstrucción de caminos 

rurales y carreteras alimentadoras a través de trabajos de pavimentación de caminos mediante la construcción 

de huellas de rodamiento de concreto hidráulico con franjas intermedias de piedra ahogada en concreto, con 

utilización de mano de obra local no calificada en el Estado de Guerrero; reasignar a aquélla la ejecución de 

programas federales a través de los municipios señalados en el Anexo 1; definir la aplicación que se dará a 

tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la “ENTIDAD FEDERATIVA” y el 

Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

En el Anexo 1 se contiene el listado de los municipios y caminos con el desglose de metas e inversión, y 

en el Anexo 2, se contiene la distribución de los montos mensuales de los caminos de los municipios del 

convenio en cita. 

2. Mediante Tarjeta No. 3.1.2.1.2.089.2024 de fecha 19 de agosto de 2024, el Director Ejecutivo de 

Caminos Rurales y Alimentadores, de la Dirección General de Carreteras, área que lleva a cabo el programa 

de la “LA SICT” remitió a la Dirección Ejecutiva Legal y de Transparencia de la Subsecretaría de 

Infraestructura, oficio No. SICT.6.12.0.0.0.1.-0531/2024, de fecha 12 de agosto de 2024, signado por el 

Director General del Centro SICT Guerrero, por el cual envía la propuesta final del Programa de 

Pavimentación de Caminos Artesanales 2024, con los ajustes de metas finales propuestas por el Gobierno del 

Estado de Guerrero y los 23 Presidentes Municipales beneficiados en el Programa, que forman parte del 

Convenio de Reasignación referido, con el propósito de gestionar la modificación de este, cuyas peticiones 

fueron validadas por la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Estado 

de Guerrero mediante oficio No. SDUOPOT/J/1420/2024, de fecha 23 de julio de 2024; y que en tanto no se 

modifique el monto establecido en el convenio, dicho Centro SICT no tiene inconveniente alguno en que se 

realicen las modificaciones solicitadas. 
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3. Posteriormente, mediante Tarjeta No. 3.1.2.1.2.097.2024 de fecha 10 de septiembre de 2024, el 
Director Ejecutivo de Caminos Rurales y Alimentadores, de la Dirección General de Carreteras, área que lleva 
a cabo el programa de la “LA SICT” informó a la Dirección Ejecutiva Legal y de Transparencia de la 
Subsecretaría de Infraestructura, en su parte sustantiva que: 

“...el CSICT Guerrero, por medio del oficio No. SICT.6.12.0.0.0.1.-0591/2024, de fecha 6 
de septiembre de 2024, se adjunta copia, hace del conocimiento a esta dirección 
ejecutiva, que la secretaría de desarrollo urbano, obras Públicas y Ordenamiento 
Territorial, del Gobierno del Estado de Guerrero, mediante el similar No. 
DUOPOT/J/UAJ/1919/2024, de fecha 6 de septiembre de 2024, se adjunta copia, remite 
la última propuesta presentada por los Municipios participantes en dicho Convenio 
Modificatorio, derivada de la reunión de trabajo extraordinaria celebrada con los 
Presidentes Municipales beneficiados con el Programa en comento, en la cual se realizó 
un reajuste de metas en algunos Municipios, debido principalmente a las fuertes lluvias 
que se han presentado en la región, lo que ocasionó el retraso de los suministros de 
materiales en los tramos carreteros que se encuentran en proceso de ejecución, no 
omitiendo mencionar que la veda electoral afectó el avance físico de los caminos ante la 
limitante de no politizar el programa, por lo que solicita gestionar la actualización del 
ajuste de metas en el Convenio Modificatorio al Convenio de Reasignación en cuestión, 
de acuerdo con la última propuesta citada, devolviendo los 5 tantos del Convenio 
Modificatorio, sin firmar, para su debida actualización. 

Sobre el particular, ésta de mi cargo estima procedente la solicitud del Gobierno del 
Estado de Guerrero, de reajustar las obras y metas en diversos tramos carreteros, para 
lo cual se adjuntan los Anexos 1 y 2 modificados y el formato donde se identifican los 
cambios “DICE” – “DEBE DECIR”, considerando la última propuesta de las Autoridades 
Estatales, del Convenio Modificatorio de referencia”. 

4. En ese sentido, como se indicó, el Director Ejecutivo de Caminos Rurales y Alimentadores en su Tarjeta 
Número 3.1.2.1.2.097.2024 del 10 de septiembre, remitió a la Dirección Ejecutiva Legal y de Transparencia, la 
propuesta de modificación a los anexos 1 y 2 del citado convenio en los siguientes términos: 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE 

RECURSOS 
PROPUESTA 

CONCEPTO 
META 

(KM) 

INVERSIÓN 

(MILLONES 

DE PESOS) 

CONCEPTO 
META 

(KM) 

INVERSIÓN 

(MILLONES 

DE PESOS) 

CONSERVACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE 

CAMINOS RURALES Y CARRETERAS 

ALIMENTADORAS A TRAVÉS DE TRABAJOS DE 

PAVIMENTACIÓN DE CAMINOS MEDIANTE LA 

CONSTRUCCIÓN DE HUELLAS DE RODAMIENTO 

DE CONCRETO HIDRÁULICO CON FRANJAS 

INTERMEDIAS DE PIEDRA AHOGADA EN 

CONCRETO, CON UTILIZACIÓN DE MANO DE 

OBRA LOCAL NO CALIFICADA. 

222.620 1,062.806 

CONSERVACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE 

CAMINOS RURALES Y CARRETERAS 

ALIMENTADORAS A TRAVÉS DE TRABAJOS DE 

PAVIMENTACIÓN DE CAMINOS MEDIANTE LA 

CONSTRUCCIÓN DE HUELLAS DE RODAMIENTO 

DE CONCRETO HIDRÁULICO CON FRANJAS 

INTERMEDIAS DE PIEDRA AHOGADA EN 

CONCRETO, CON UTILIZACIÓN DE MANO DE 

OBRA LOCAL NO CALIFICADA. 

274.418 1,062.81 

ACATEPEC 10.00 41.00 ACATEPEC 10.000 41.000 

EL COCOYUL - MEXCALTEPEC -YERBASANTA - 

BARRANCA POBRE - ACATEPEC, TRAMO: 

BARRANCA POBRE - ESCUELA PREESCOLAR - 

CRUCERO RINCON DE LOS PINOS 

3.000 12.300 

EL COCOYUL - MEXCALTEPEC -YERBASANTA - 

BARRANCA POBRE - ACATEPEC, TRAMO: 

BARRANCA POBRE - ESCUELA PREESCOLAR - 

CRUCERO RINCON DE LOS PINOS 

3.000 12.30 

EL COCOYUL - MEXCALTEPEC -YERBASANTA - 

BARRANCA POBRE - ACATEPEC, TRAMO YERBA 

SANTA - CRUCERO CERRO OCOTAL - CRUCERO 

MIRADOR 

3.100 12.714 

EL COCOYUL - MEXCALTEPEC -YERBASANTA - 

BARRANCA POBRE - ACATEPEC, TRAMO YERBA 

SANTA - CRUCERO CERRO OCOTAL - CRUCERO 

MIRADOR 

3.100 12.71 

CRUCERO PLAN DE OJO DE AGUA - PUENTE 

VEHICULAR APETZUCA 
0.650 2.665 

CRUCERO PLAN DE OJO DE AGUA - PUENTE 

VEHICULAR APETZUCA 
0.650 2.67 

CRUCERO ZONTECOMAPA PARTE ALTA - 

CRUCERO ZONTECOMAPA RIO. 
3.250 13.325 

CRUCERO ZONTECOMAPA PARTE ALTA - 

CRUCERO ZONTECOMAPA RIO. 
3.250 13.33 

ALCOZAUCA DE GUERRERO 9.000 44.104 ALCOZAUCA DE GUERRERO 7.50 36.75 

IXCUINATOYAC - ALCOZAUCA  1.500 7.354 IXCUINATOYAC - ALCOZAUCA  1.50 7.35 

AMAPILCA - ENTRONQUE 1.500 7.350 AMAPILCA - ENTRONQUE 1.50 7.35 

ALCOZAUCA - CUYUXTLAHUAC 1.500 7.350 ALCOZAUCA - CUYUXTLAHUAC 1.50 7.35 
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ENTRONQUE CARRETERO - CHIMALTEPEC 1.500 7.350 ENTRONQUE CARRETERO - CHIMALTEPEC 1.50 7.35 

TLAHUAPA - ENTRONQUE CARRETERO 1.500 7.350 TLAHUAPA - ENTRONQUE CARRETERO 1.50 7.35 

IXCUINATOYAC - ENTRONQUE CARRETERO 1.500 7.350 ALPOYECA 15.13 74.14 

ALPOYECA 9.750 47.775 
CRUCERO DE TLALIXTAQUILLA -TECOYO - 

MEXQUITITLÁN 
2.25 11.03 

CRUCERO DE TLALIXTAQUILLA -TECOYO - 

MEXQUITITLÁN 
2.250 11.025 

CAMINO ANTIGUO ALPOYECA - SAN PEDRO 

AYTE. 
2.70 13.23 

CAMINO ANTIGUO ALPOYECA - SAN PEDRO 

AYTE. 
1.200 5.880 IXCATEOPAN - TLATZALA 2.50 12.25 

IXCATEOPAN - TLATZALA 2.500 12.250 SAN JOSÉ BUENAVISTA - ZACUALPAN 3.80 18.62 

SAN JOSÉ BUENAVISTA - ZACUALPAN 3.800 18.620 ALPOYECA - SAN PEDRO AXOXOCATLAN 0.88 4.31 

    
CRUCERO IXCATEOPAN - TLATZALA AL 

CRUCERO CON CARRETERA A TLAPA 
3.00 14.70 

ATLAMAJALCINGO DEL MONTE 11.750 57.575 ATLAMAJALCINGO DEL MONTE 15.250 74.725 

PLAN DE GUADALUPE - JUQUILA - CHINAMECA 2.70 13.23 PLAN DE GUADALUPE - JUQUILA - CHINAMECA 2.70 13.23 

COL. VICENTE GUERRERO - SAN ISIDRO 

LABRADOR 
2.00 9.80 

COL. VICENTE GUERRERO - SAN ISIDRO 

LABRADOR 
3.30 16.17 

ZILACAYOTITLAN - TELESECUNDARIA "LÁZARO 

CÁRDENAS" 
1.00 4.90 

ZILACAYOTITLAN - TELESECUNDARIA "LÁZARO 

CÁRDENAS" 
2.86 13.99 

E.C. ZILACAYOTITLAN - COLONIA GUADALUPE 1.70 8.33 E.C. ZILACAYOTITLAN - COLONIA GUADALUPE 1.70 8.33 

E.C. COCHOAPA EL GRANDE - EL ROSARIO 2.70 13.23 E.C. COCHOAPA EL GRANDE - EL ROSARIO 2.87 14.06 

E.C. ZILACAYOTITLAN - PLAN GUADALUPE 1.20 5.88 E.C. ZILACAYOTITLAN - PLAN GUADALUPE 1.38 6.74 

E.C. ATLAMAJALCINGO DEL MONTE - 

TEPECOCATLAN 
0.45 2.21 

E.C. ATLAMAJALCINGO DEL MONTE - 

TEPECOCATLAN 
0.45 2.21 

ATLIXTAC 10.5 49.85 ATLIXTAC 2.000 8.200 

LAGUNALTEPEC - CAXITEPEC - 

APOLCANCITEPEC - HUIXTLAZALA -PLAN DE 

AYALA - TONALAPA 

4.000 19.600 
AHUIXTLA - HUEYITEPEC - RANCHO AGUAZARCA 

- XAXOCOTLA 
2.000 8.20 

TIERRA COLORADA - HUITZOLOTEPEC 4.500 22.050     

AHUIXTLA - HUEYITEPEC - RANCHO AGUAZARCA 

- XAXOCOTLA 
2.000 8.200     

COCHOAPA EL GRANDE 12.000 58.400 COCHOAPA EL GRANDE 9.200 44.680 

LIBRAMIENTO SAN RAFAEL - COCHOAPA EL 

GRANDE 
3.000 14.700 

LIBRAMIENTO SAN RAFAEL - COCHOAPA EL 

GRANDE 
1.200 5.88 

EL COYUL - ARROYO PRIETO 3.000 14.700 EL COYUL - ARROYO PRIETO 1.800 8.82 

YOZONDACUA NUEVO - CAHUAÑAÑA - 

OCOTEPEC  
1.000 4.500 

YOZONDACUA NUEVO - CAHUAÑAÑA - 

OCOTEPEC  
1.000 4.50 

DOS RÍOS - JOYA REAL 2.000 9.800 DOS RÍOS - JOYA REAL 1.200 5.88 

DOS RÍOS - SAN PEDRO EL VIEJO - GUADALUPE 

LA JOYA TERRERO VENADO 
2.000 9.800 

DOS RÍOS - SAN PEDRO EL VIEJO - GUADALUPE 

LA JOYA TERRERO VENADO 
1.200 5.88 

RÍO ENCAJONADO - LLANO DEL TIGRE -EL 

ZAPOTE 
1.000 4.900 

RÍO ENCAJONADO - LLANO DEL TIGRE - EL 

ZAPOTE 
1.000 4.90 

   

LIBRAMIENTO SAN RAFAEL - COCHOAPA EL 

GRANDE, TRAMO SAN AGUSTIN EL VIEJO - 

CRUCERO DE SAN JUAN PUERTO MONTAÑA 

1.800 8.82 

COPANATOYAC 8.000 39.200 COPANATOYAC 3.60 17.64 

E.C. (ATLAMAJALCINGO DEL RÍO - 

COPANATOYAC ) -TLALQUETZALAPA 
3.600 17.640 

E.C. (ATLAMAJALCINGO DEL RÍO - 

COPANATOYAC ) -TLALQUETZALAPA 
2.160 10.58 

E.C. (ATLAMAJALCINGO DEL RÍO - 

COPANATOYAC ) - LAS CRUCES 
2.400 11.760 

E.C. (ATLAMAJALCINGO DEL RÍO - 

COPANATOYAC ) - LAS CRUCES 
1.440 7.06 

COPANATOYAC - OCOTEQUILLA 2.000 9.800    

CUALAC 8.500 34.850 CUALAC 8.50 34.85 

CUALAC - ZOOTOLO 1.500 6.150 CUALAC - ZOOTOLO 1.500 6.15 

CUALAC - SANTUARIO DE GUADALUPE 1.000 4.100 CUALAC - SANTUARIO DE GUADALUPE 1.000 4.10 

E.C. (HUAMUXTITLAN - CUALAC) - 

CUATECONCINGO  
2.000 8.200 

E.C. (HUAMUXTITLAN - CUALAC) - 

CUATECONCINGO  
2.000 8.20 
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CRUCERO CUALAC -OLINALA - CHIAUCINGO 1.000 4.100 CRUCERO CUALAC -OLINALA - CHIAUCINGO 1.000 4.10 

CRUCERO CUALAC - AGUAXOTLA 0.200 0.820 CRUCERO CUALAC - AGUAXOTLA 0.200 0.82 

TECOJCOYUNCA - POCHOTE - CUAHULOTE 1.800 7.380 TLALAPA - CUATLACCO 1.000 4.10 

TLALAPA - CUATLACCO 1.000 4.100 CUALAC-LAS CRUCES-TEZOQUIO 1.800 7.38 

HUAMUXTITLÁN 8.660 42.044 HUAMUXTITLAN 8.66 42.04 

TEPETLAPA - SAN MIGUEL TOTOLAPA 1.000 4.500 TEPETLAPA - SAN MIGUEL TOTOLAPA 1.000 4.50 

TLALQUETZALA - SAN PEDRO CUAXOXOCATLA 3.500 17.150 TLALQUETZALA - SAN PEDRO CUAXOXOCATLA 3.500 17.15 

COYAHUALCO - SAN JOSÉ BUENAVISTA 4.160 20.394 COYAHUALCO - SAN JOSÉ BUENAVISTA 4.162 20.39 

IGUALAPA 1.360 6.664 IGUALAPA 1.36 6.66 

QUETZALAPA - CHACALAPA 0.620 3.038 QUETZALAPA - CHACALAPA 0.620 3.04 

EL CAPULÍN - E. C. OMETEPEC - SAN JUAN DE 

LOS LLANOS 
0.140 0.671 

EL CAPULÍN - E. C. OMETEPEC - SAN JUAN DE 

LOS LLANOS 
0.137 0.67 

CHIMALAPA - LLANO GRANDE DE JUÁREZ 0.100 0.505 CHIMALAPA - LLANO GRANDE DE JUÁREZ 0.103 0.50 

IGUALAPA - LA VICTORIA 0.500 2.450 IGUALAPA - LA VICTORIA 0.500 2.45 

ILIATENCO 6.000 29.400 ILIATENCO 0.60 2.94 

AVIACIÓN - CERRO CUATE 1.000 4.900 CRUCERO OJO DE AGUA - 13 DE SEPTIEMBRE  0.600 2.94 

E. C. LOMA CUAPINOLE - LOMA CUAPINOLE 1.500 7.350     

E. C. BARRANCA XALE - BARRANCA XALE 1.500 7.350     

CRUCERO OJO DE AGUA - 13 DE SEPTIEMBRE  1.000 4.900     

EL ASERRADERO - PLAN GALEANA 0.500 2.450     

E. C. CRUZTOMAHUAC - CRUZTOMAHUAC  0.500 2.450     

MALINALTEPEC 12.140 59.501 MALINALTEPEC 11.143 54.601 

MALINALTEPEC - EL OBISPO 2.500 12.250 MALINALTEPEC - EL OBISPO 1.500 7.35 

EL TEPEYAC - E. C. (TLAPA - MALINALTEPEC) 1.500 7.350 EL TEPEYAC - E. C. (TLAPA - MALINALTEPEC) 1.500 7.35 

E. C. (TLAPA - MALINALTEPEC) - UNIÓN DE LAS 

PERAS  
0.800 3.920 

E. C. (TLAPA - MALINALTEPEC) - UNIÓN DE LAS 

PERAS  
0.800 3.92 

EL PARAISO - MOYOTEPEC 1.000 4.900 EL PARAISO - MOYOTEPEC 1.000 4.90 

LLANO PANTANOSO - OJO DE AGUA 1.000 4.900 LLANO PANTANOSO - OJO DE AGUA 1.000 4.90 

XKUA XTUTI - EL TEJOCOTE 1.000 4.900 XKUA XTUTI - EL TEJOCOTE 1.000 4.90 

ESPINO BLANCO - E. C. (TLAPA-MARQUELIA) 1.000 4.900 ESPINO BLANCO - E. C. (TLAPA-MARQUELIA) 1.000 4.90 

LA SOLEDAD - E. C. (TLAPA -MARQUELIA) 1.500 7.350 LA SOLEDAD - E. C. (TLAPA -MARQUELIA) 1.500 7.35 

PARAJE MONTERO - ACCESO A LA UNIVERSIDAD 

DEL BIENESTAR "BENITO JUÁREZ" 
1.840 9.031 

PARAJE MONTERO - ACCESO A LA UNIVERSIDAD 

DEL BIENESTAR "BENITO JUÁREZ" 
1.843 9.03 

METLATONOC 10.370 49.750 METLATONOC 10.43 50.35 

SAN JUAN PUERTO MONTAÑA - ZILACAYOTITLAN 1.000 4.900 SAN JUAN PUERTO MONTAÑA - ZILACAYOTITLAN 1.000 4.90 

COLONIA MORENO - UNIVERSIDAD DE LA 

CABECERA MUNICIPAL 
0.800 3.920 

COLONIA MORENO - UNIVERSIDAD DE LA 

CABECERA MUNICIPAL 
0.800 3.92 

LOMA BONITA - ITIA NIVEHE 1.000 4.900 SANTA CATARINA - XACUNDUTIA 0.480 1.97 

SANTA CATARINA - XACUNDUTIA 0.800 3.280 
VICENTE GUERRERO - E.C. (METLATONOC - 

TLAPA) 
1.900 9.31 

VICENTE GUERRERO - E.C. (METLATONOC - 

TLAPA) 
1.500 7.350 TEPEHUAJE - VALLE HERMOSO 0.620 3.04 

TEPEHUAJE - VALLE HERMOSO 0.500 2.450 
COSTA RICA - ITIA ZUTI - E.C. (METLATONOC - 

TLACOACHISTLAHUACA)  
1.000 4.50 

COSTA RICA - ITIA ZUTI - E.C. (METLATONOC - 

TLACOACHISTLAHUACA)  
1.000 4.500 LLANO DE LA RANA - VILLA DE GUADALUPE  0.600 2.94 

LLANO DE LA RANA - VILLA DE GUADALUPE  1.000 4.900 COLONIA CAMPANA - COLONIA GUADALUPE 0.667 3.27 

COLONIA CAMPANA - COLONIA GUADALUPE 0.400 1.960 COLONIA CUAUHTEMOC - COLONIA SAN MARTÍN 0.400 1.96 

COLONIA CUAUHTÉMOC - COLONIA SAN MARTÍN 0.400 1.960 
COLONIA NATIVIDAD - COLONIA DE 

BACHILLERES 
0.500 2.45 

COLONIA NATIVIDAD - COLONIA DE 

BACHILLERES 
0.500 2.450 ATZOMPA - YUVINANI 1.467 7.19 

ATZOMPA - YUVINANI 1.470 7.180 VALLE DEL DURAZNO - METLATONOC 1.00 4.90 
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OLINALA 11.000 47.300 OLINALA 13.09 57.10 

TEMALACATZINGO - SAN MARTÍN CORRALES 0.500 2.050 TEMALACATZINGO - SAN MARTÍN CORRALES 0.500 2.05 

OLINALA - EL PROGRESO 5.500 24.750 OLINALA - EL PROGRESO 6.589 29.65 

E. C. (OLINALA - TEMALACATZINGO) - 

AHUACATLAN 
5.000 20.500 

E. C. (OLINALA - TEMALACATZINGO) - 

AHUACATLAN 
5.000 20.50 

    E. C. (CUALAC - OLINALA) - OCOTITLAN 1.000 4.90 

SAN LUIS ACATLAN 9.260 42.174 SAN LUIS ACATLAN 9.41 42.91 

YOLOXOCHITL - ARROYO - CUMIAPA 2.000 9.800 YOLOXOCHITL - ARROYO - CUMIAPA 2.000 9.80 

E. C. NEJAPA - CAMALOTILLO - CERRO LIMÓN 2.000 8.200 E. C. NEJAPA - CAMALOTILLO - CERRO LIMON 2.000 8.20 

SAN LUIS ACATLAN - PIEDRA ANCHA 2.000 9.800 SAN LUIS ACATLAN - PIEDRA ANCHA 2.000 9.80 

SAN LUIS ACATLAN - ZENTIXTLAHUACA 2.000 8.200 SAN LUIS ACATLAN - ZENTIXTLAHUACA 2.000 8.20 

CERRO ZAPOTE - COYUL CHIQUITO 1.260 6.174 CERRO ZAPOTE - COYUL CHIQUITO 1.410 6.91 

TLACOACHISTLAHUACA 11.000 53.900 TLACOACHISTLAHUACA 10.00 49.00 

TIERRA BLANCA - TERRERO VENADO 3.000 14.700 
RANCHO PASCUAL - CARRETERA 

XOCHISTLAHUACA 
2.000 9.80 

HUEHUETONOC - GUADALUPE MANO DE LEÓN 2.000 9.800 RANCHO MIGUEL - LOMA CUATA 2.000 9.80 

HUEHUETONOC - XOCHISTLAHUACA 1.000 4.900 EL MANANTIAL - ARROYO CHALIAPA 2.000 9.80 

CRUCERO SAN CRISTÓBAL - SAN JERÓNIMO  1.000 4.900 TLACOACHISTLAHUACA - EL PLATANAL 2.350 11.52 

TLACOACHISTLAHUACA - XOCHISTLAHUACA 2.000 9.800 JICAYÁN DE TOVAR - EL LIMÓN 1.000 4.90 

JICAYÁN DE TOVAR - EL LIMÓN 1.000 4.900 LA GUADALUPE - SAN ISIDRO 0.650 3.19 

LA GUADALUPE - SAN ISIDRO 1.000 4.900    

TLACOAPA 11.230 55.027 TLACOAPA 11.230 55.027 

TOTOMIXTLAHUACA - SAN MIGUELITO 

TENAMAZAPA 
2.000 9.800 

TOTOMIXTLAHUACA - SAN MIGUELITO 

TENAMAZAPA 
5.700 27.89 

TENAMAZAPA - TLACOTEPEC 9.230 45.227 TENAMAZAPA - TLACOTEPEC 5.530 27.14 

TLALIXTAQUILLA DE MALDONADO 12.900 63.210 TLALIXTAQUILLA DE MALDONADO 15.90 77.91 

TLALIXTAQUILLA - TLAPA DE COMONFORT 6.000 29.400 TLALIXTAQUILLA - TLAPA DE COMONFORT 9.000 44.10 

TLALIXTAQUILLA - LUZ DE JUÁREZ  5.450 26.705 TLALIXTAQUILLA - LUZ DE JUÁREZ  5.450 26.71 

TLALIXTQUILLA (BACHILLERES - LIM. EDOS 

GRO./OAX. SANTO DOMINGO) 
1.450 7.105 

TLALIXTQUILLA (BACHILLERES - LIM. EDOS 

GRO./OAX. SANTO DOMINGO) 
1.450 7.11 

TLAPA DE COMONFORT 9.500 46.550 TLAPA DE COMONFORT 11.000 53.900 

SANTA MARÍA TONAYA - COL. SAN ISIDRO  0.300 1.470 SANTA MARÍA TONAYA - COL. SAN ISIDRO  0.300 1.47 

SAN JOSÉ (E. C. TLAPA - MARQUELIA ) - 

ZAPOTALES - NUEVO PARAISO (E. C. TLAPA 

CHILPANCINGO) 

2.600 12.740 

SAN JOSÉ (E. C. TLAPA - MARQUELIA ) - 

ZAPOTALES - NUEVO PARAISO (E. C. TLAPA 

CHILPANCINGO) 

2.600 12.74 

XALATZALA - ZACATIPA 1.300 6.370 XALATZALA - ZACATIPA 1.300 6.37 

TLAQUILZINAPA - TLAQUILZINGO 1.170 5.733 TLAQUILZINAPA - TLAQUILZINGO 1.170 5.73 

AHUATEPEC PUEBLO - TLACUILOYA 0.630 3.087 AHUATEPEC PUEBLO - TLACUILOYA 0.630 3.09 

AHUATEPEC PUEBLO - TENANGO TEPEXI 0.500 2.450 AHUATEPEC PUEBLO - TENANGO TEPEXI 1.500 7.35 

COACHIMALCO - ZACAPEXCO 1.000 4.900 COACHIMALCO - ZACAPEXCO 1.000 4.90 

ZACAPEXCO - TORRENTLAN - AHUTEPEC EJIDO 0.500 2.450 ZACAPEXCO - TORRENTLAN - AHUTEPEC EJIDO 0.500 2.45 

CHIEPETEPEC - E. C. (TLAPA - CHILAPA) 0.500 2.450 CHIEPETEPEC - E. C. (TLAPA - CHILAPA) 0.500 2.45 

SANTA CRUZ - SAN MIGUEL ZAPATITLAN - E. C. 

CRUCERO ATLAMAJALCINGO DEL MONTE Y 

CRUCERO DE AMATITLAN XALPATLAHUAC 

0.500 2.450 

SANTA CRUZ - SAN MIGUEL ZAPATITLAN - E. C. 

CRUCERO ATLAMAJALCINGO DEL MONTE Y 

CRUCERO DE AMATITLAN XALPATLAHUAC 

0.000 0.00 

AYOTZINAPA E. C. TLAPA - CHILPANCINGO 0.500 2.450 AYOTZINAPA E. C. TLAPA - CHILPANCINGO 0.500 2.45 

   E.C. (TLAPA - CHILPANCINGO) - PARAISO  1.000 4.90 

XALPATLAHUAC 7.800 38.220 XALPATLAHUAC 2.280 11.172 

E. C. (TLAPA - MARQUELIA) TLAXCO 2.000 9.800 E. C. (TLAPA - MARQUELIA) TLAXCO 0.800 3.92 

E. C. (IGUALITA - CUBA LIBRE) TLAYAHUALCO 1.000 4.900 E. C. (IGUALITA - CUBA LIBRE) TLAYAHUALCO 0.600 2.94 

E. C. (EL PLATANAR - CUBA LIBRE ) - EL 

PLATANAR 
0.800 3.920 

E. C. (EL PLATANAR - CUBA LIBRE ) - EL 

PLATANAR 
0.480 2.35 
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E. C. (IGUALITA - METLATONOC) - IGUALITA 1.000 4.900 E. C. (IGUALITA - METLATONOC) - IGUALITA 0.400 1.96 

ZACATIPA - TLACOTLA 1.000 4.900     

E. C. (LA CONCHA - TLAXCO) - QUIAHUITLATZALA 2.000 9.800     

XOCHIHUEHUETLAN 6.900 33.810 XOCHIHUEHUETLAN 6.900 33.810 

CACALUTLA - JILOTEPEC 3.400 16.660 CACALUTLA - JILOTEPEC 3.400 16.66 

XOCHIHUEHUETLAN - XOCOTITLA 2.000 9.800 XOCHIHUEHUETLAN - XOCOTITLA 2.000 9.80 

CAXINTLA - ZOYATITLANAPA 1.500 7.350 CAXINTLA - ZOYATITLANAPA 1.500 7.35 

XOCHISTLAHUACA 12.000 58.800 XOCHISTLAHUACA 12.000 58.800 

CERRO HENO - CRUCERO JUNTA DE ARROYO 

GRANDE  
1.000 4.900 

CERRO HENO - CRUCERO JUNTA DE ARROYO 

GRANDE  
1.000 4.90 

LINDA VISTA - RANCHO DEL CURA TEJERÍA  1.000 4.900 
LINDA VISTA - RANCHO DEL CURA TEJERÍA , 

TRAMO ARROYO GENTE - RIO SANTA CATARINA 
1.000 4.90 

COZOYOAPAN - CARRETERA OMETEPEC 1.000 4.900 LOS LIROS - ARROYO BLANQUILLO 2.000 9.80 

CARR. LA SOLEDAD - GUADALUPE MANO DE 

LEÓN  
1.000 4.900 

CARR. LA SOLEDAD - GUADALUPE MANO DE 

LEÓN  
0.600 2.94 

COLONIA RENACIMIENTO - ARROYO SECO  2.000 9.800 COLONIA RENACIMIENTO - ARROYO SECO  2.000 9.80 

XOCHISTLAHUACA - CARRETERA OMETEPEC  2.000 9.800 XOCHISTLAHUACA - CARRETERA OMETEPEC  1.300 6.37 

XOCHISTLAHUACA - ARROYO GUACAMAYA 1 2.000 9.800 XOCHISTLAHUACA - ARROYO GUACAMAYA 1 2.000 9.80 

XOCHISTLAHUACA - TLACOACHISTLAHUACA 2.000 9.800 TIERRA COLORADA-LLANO GRANDE 2.100 10.29 

ZAPOTITLAN TABLAS 13.000 63.698 ZAPOTITLAN TABLAS 18.200 89.180 

ZAPOTITLAN TABLAS - SAN MIGUEL CUIXAPA 

CENTRO 
2.350 11.515 

ZAPOTITLAN TABLAS - SAN MIGUEL CUIXAPA 

CENTRO 
2.480 12.15 

SANTA ROSA DE LIMA - HUITZAPULA 1.350 6.615 SANTA ROSA DE LIMA - HUITZAPULA 1.350 6.62 

SANTA ROSA DE LIMA - NUEVO AMANECER - 

PIEDRA ANCHA 
3.920 19.208 

SANTA ROSA DE LIMA - NUEVO AMANECER - 

PIEDRA ANCHA 
3.260 15.97 

ESCALERILLA LAGUNAS - XOCOAPANCINGO 3.150 15.435 ESCALERILLA LAGUNAS - XOCOAPANCINGO 3.470 17.00 

TOTOLAPA - CRUCERO CARR. ZAPOTITLAN - 

COPANATOYAC 
1.050 5.145 

TOTOLAPA - CRUCERO CARR. ZAPOTITLAN - 

COPANATOYAC 
0.900 4.41 

HUIXTLATZALA - RÍO BALSAS 0.280 1.370 HUIXTLATZALA - RÍO BALSAS 0.280 1.37 

AHUIXOTITLAN - COLONIA IZOTE 0.900 4.410 AHUIXOTITLAN - COLONIA IZOTE 1.260 6.17 

    COLONIA MESON - COLONIA TIERRA COLORADA 1.500 7.35 

    AYOTOXTLA - VILLA DE GUADALUPE 0.880 4.31 

    AYOTOXTLA - LOS VIVEROS 0.820 4.02 

    TRES LAGUNAS - EL SOMBRERITO 2.000 9.80 

    SUBTOTAL CAMINOS 213.388 1,017.387 

    

RECONSTRUCCIÓN DEL LIBRAMIENTO DE 

COCHOAPA, ASÍ COMO DEL PUENTE 

“LIBRAMIENTO COCHOAPA” Y SUS ACCESOS, EN 

EL MUNICIPIO DE COCHOAPA EL GRANDE. 

0.030 18.00 

    

RECONSTRUCCIÓN A NIVEL DE REVESTIMIENTO 

DEL CAMINO: COCHOAPA – TIERRA BLANCA, ASÍ 

COMO DE LAS OBRAS DE DRENAJE 

(ALCANTARILLAS DE LÁMINA TUBULAR 

CORRUGADA DE 1.2 M), EN EL MUNICIPIO DE 

COCHOAPA EL GRANDE. 

25.000 12.00 

    

RECONSTRUCCIÓN A NIVEL DE REVESTIMIENTO 

DEL CAMINO: EL COYUL – ARROYO PRIETO - 

OCOTEPEC, ASÍ COMO DE LAS OBRAS DE 

DRENAJE (ALCANTARILLAS DE LÁMINA TUBULAR 

CORRUGADA DE 1.2 M), EN EL MUNICIPIO DE 

COCHOAPA EL GRANDE. 

36.000 15.42 

    SUBTOTAL OBRA 61.030 45.423 
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5. En virtud de lo expuesto, la Dirección Ejecutiva Legal y de Transparencia de la Subsecretaría de 
Infraestructura, desde el punto de vista de estructura legal, consideró viable llevar a cabo la modificación de 
los anexos 1 y 2 del Convenio celebrado el 27 de febrero de 2024, derivado de que el primer párrafo de su 
Cláusula Décima Quinta, dispone que el mismo podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar 
su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables, por lo que las partes están de 
acuerdo en la formalización del presente instrumento jurídico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SICT”: 

I.1. Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el “CONVENIO”. 

II. De la “ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1. Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el “CONVENIO”, salvo lo relativo al Titular de la 
Secretaría General de Gobierno, en el numeral II.3. 

II.2. Que mediante constancia de nombramiento de fecha 14 de marzo de 2024, la C. Gobernadora 
Constitucional del Estado de Guerrero, designó como Encargada de Despacho de la Secretaría General de 
Gobierno, a la Dra. Anacleta López Vega, quien se encuentra facultada para suscribir el presente convenio, de 
conformidad con el artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero 
Número 242. 

III. Del “INPI": 

III.1 Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el “CONVENIO”. 

Expuesto lo anterior, y derivado de la viabilidad de la solicitud planteada por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
las partes en apego a la cláusula décima quinta del “CONVENIO” están de acuerdo en modificarlo en sus 
Anexos 1 y 2, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente Convenio Modificatorio en los 
términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Las partes acuerdan en que se modifica el Anexo 1 del “CONVENIO”, conforme al numeral 2 
del apartado de antecedentes. 

Por lo que se agrega al presente Convenio Modificatorio el Anexo 1 actualizado como parte integrante de 
él. 

SEGUNDA.- Las partes acuerdan en que se modifica el Anexo 2 del “CONVENIO”, conforme al numeral 2 
del apartado de antecedentes. 

Por lo que se agrega al presente Convenio Modificatorio el Anexo 2 actualizado como parte integrante de 
él. 

TERCERA.- Las partes manifiestan que las modificaciones a que se refiere el presente convenio no 
implican de manera alguna novación al convenio objeto de la propia modificación, por lo que lo estipulado en 
el “CONVENIO”, con excepción de las modificaciones a que se contrae este instrumento conserva su alcance 
y fuerza legal en los términos y condiciones originalmente pactados. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento, las partes se sujetarán 
en todo momento a lo establecido en el “CONVENIO”. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman 
a los 19 días del mes de septiembre de 2024.- Por el Ejecutivo Federal: Secretario de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, Lic. Jorge Nuño Lara.- Rúbrica.- Subsecretario de Infraestructura, Mtro. 
Jesús Felipe Verdugo López.- Rúbrica.- El Director General del Centro SICT Guerrero, Ing. Ricardo 
Alarcón Abarca.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Guerrero: Gobernadora 
Constitucional, Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda.- Rúbrica.- Encargada de Despacho de la Secretaría 
General de Gobierno, Dra. Anacleta López Vega.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Administración, C.P.C. 
Raymundo Segura Estrada.- Rúbrica.- Secretaria de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ordenamiento 
Territorial, Arq. Irene Jiménez Montiel.- Rúbrica.- Secretario de Contraloría y Transparencia Gubernamental, 
M.A.P Victor Edgar Arenas.- Rúbrica.- Por el INPI: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica. 
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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE 
RECURSOS 2024 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA COMUNICACIONES Y TRANSPORTE – GOBIERNO DEL 
ESTADO DE GUERRERO  

CONSERVACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

ANEXO 1 

CONCEPTO META (KM) 
(INVERSIÓN 

MILLONES DE 
PESOS) 

   

CONSERVACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE CAMINOS RURALES Y 
CARRETERAS ALIMENTADORAS A TRAVÉS DE TRABAJOS DE 
PAVIMENTACIÓN DE CAMINOS MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE HUELLAS 
DE RODAMIENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO CON FRANJAS INTERMEDIAS 
DE PIEDRA AHOGADA EN CONCRETO, CON UTILIZACIÓN DE MANO DE 
OBRA LOCAL NO CALIFICADA. 

274.418 1,062.81 

    

ACATEPEC 10.00 41.00 

EL COCOYUL - MEXCALTEPEC -YERBASANTA - BARRANCA POBRE - 
ACATEPEC, TRAMO: BARRANCA POBRE - ESCUELA PREESCOLAR - 
CRUCERO RINCON DE LOS PINOS 

3.000 12.30 

EL COCOYUL - MEXCALTEPEC -YERBASANTA - BARRANCA POBRE - 
ACATEPEC, TRAMO YERBA SANTA - CRUCERO CERRO OCOTAL - CRUCERO 
MIRADOR 

3.100 12.71 

CRUCERO PLAN DE OJO DE AGUA - PUENTE VEHICULAR APETZUCA 0.650 2.67 

CRUCERO ZONTECOMAPA PARTE ALTA - CRUCERO ZONTECOMAPA RIO. 3.250 13.33 

ALCOZAUCA DE GUERRERO 7.50 36.75 

IXCUINATOYAC - ALCOZAUCA  1.50 7.35 

AMAPILCA - ENTRONQUE 1.50 7.35 

ALCOZAUCA - CUYUXTLAHUAC 1.50 7.35 

ENTRONQUE CARRETERO - CHIMALTEPEC 1.50 7.35 

TLAHUAPA - ENTRONQUE CARRETERO 1.50 7.35 

ALPOYECA 15.13 74.14 

CRUCERO DE TLALIXTAQUILLA -TECOYO - MEXQUITITLÁN 2.25 11.03 

CAMINO ANTIGUO ALPOYECA - SAN PEDRO AYTE. 2.70 13.23 

IXCATEOPAN - TLATZALA 2.50 12.25 

SAN JOSÉ BUENAVISTA - ZACUALPAN 3.80 18.62 

ALPOYECA - SAN PEDRO AXOXOCATLAN 0.88 4.31 

CRUCERO IXCATEOPAN - TLATZALA AL CRUCERO CON CARRETERA A 
TLAPA 

3.00 14.70 

ATLAMAJALCINGO DEL MONTE 15.25 74.73 

PLAN DE GUADALUPE - JUQUILA - CHINAMECA 2.70 13.23 

COL. VICENTE GUERRERO - SAN ISIDRO LABRADOR 3.30 16.17 

ZILACAYOTITLAN - TELESECUNDARIA "LÁZARO CÁRDENAS" 2.86 13.99 

E.C. ZILACAYOTITLAN - COLONIA GUADALUPE 1.70 8.33 

E.C. COCHOAPA EL GRANDE - EL ROSARIO 2.87 14.06 

E.C. ZILACAYOTITLAN - PLAN GUADALUPE 1.38 6.74 

E.C. ATLAMAJALCINGO DEL MONTE - TEPECOCATLAN 0.45 2.21 

ATLIXTAC 2.00 8.20 

AHUIXTLA - HUEYITEPEC - RANCHO AGUAZARCA - XAXOCOTLA 2.000 8.20 
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CONCEPTO META (KM) 
(INVERSIÓN 

MILLONES DE 
PESOS) 

   

COCHOAPA EL GRANDE 9.20 44.68 

LIBRAMIENTO SAN RAFAEL - COCHOAPA EL GRANDE 1.200 5.88 

EL COYUL - ARROYO PRIETO 1.800 8.82 

YOZONDACUA NUEVO - CAHUAÑAÑA - OCOTEPEC  1.000 4.50 

DOS RÍOS - JOYA REAL 1.200 5.88 

DOS RÍOS - SAN PEDRO EL VIEJO - GUADALUPE LA JOYA TERRERO VENADO 1.200 5.88 

RÍO ENCAJONADO - LLANO DEL TIGRE - EL ZAPOTE 1.000 4.90 

LIBRAMIENTO SAN RAFAEL - COCHOAPA EL GRANDE, TRAMO SAN AGUSTIN 
EL VIEJO - CRUCERO DE SAN JUAN PUERTO MONTAÑA 

1.800 8.82 

COPANATOYAC 3.60 17.64 

E.C. (ATLAMAJALCINGO DEL RÍO - COPANATOYAC ) -TLALQUETZALAPA 2.160 10.58 

E.C. (ATLAMAJALCINGO DEL RÍO - COPANATOYAC ) - LAS CRUCES 1.440 7.06 

CUALAC 8.50 34.85 

CUALAC - ZOOTOLO 1.500 6.15 

CUALAC - SANTUARIO DE GUADALUPE 1.000 4.10 

E.C. (HUAMUXTITLAN - CUALAC) - CUATECONCINGO  2.000 8.20 

CRUCERO CUALAC -OLINALA - CHIAUCINGO 1.000 4.10 

CRUCERO CUALAC - AGUAXOTLA 0.200 0.82 

TLALAPA - CUATLACCO 1.000 4.10 

CUALAC-LAS CRUCES-TEZOQUIO 1.800 7.38 

HUAMUXTITLAN 8.66 42.04 

TEPETLAPA - SAN MIGUEL TOTOLAPA 1.000 4.50 

TLALQUETZALA - SAN PEDRO CUAXOXOCATLA 3.500 17.15 

COYAHUALCO - SAN JOSÉ BUENAVISTA 4.162 20.39 

IGUALAPA 1.36 6.66 

QUETZALAPA - CHACALAPA 0.620 3.04 

EL CAPULÍN - E. C. OMETEPEC - SAN JUAN DE LOS LLANOS 0.137 0.67 

CHIMALAPA - LLANO GRANDE DE JUÁREZ 0.103 0.50 

IGUALAPA - LA VICTORIA 0.500 2.45 

ILIATENCO 0.60 2.94 

CRUCERO OJO DE AGUA - 13 DE SEPTIEMBRE  0.600 2.94 

MALINALTEPEC 11.14 54.60 

MALINALTEPEC - EL OBISPO 1.500 7.35 

EL TEPEYAC - E. C. (TLAPA - MALINALTEPEC) 1.500 7.35 

E. C. (TLAPA - MALINALTEPEC) - UNIÓN DE LAS PERAS  0.800 3.92 

EL PARAISO - MOYOTEPEC 1.000 4.90 

LLANO PANTANOSO - OJO DE AGUA 1.000 4.90 

XKUA XTUTI - EL TEJOCOTE 1.000 4.90 

ESPINO BLANCO - E. C. (TLAPA-MARQUELIA) 1.000 4.90 

LA SOLEDAD - E. C. (TLAPA -MARQUELIA) 1.500 7.35 

PARAJE MONTERO - ACCESO A LA UNIVERSIDAD DEL BIENESTAR "BENITO 
JUÁREZ" 

1.843 9.03 

METLATONOC 10.43 50.35 

SAN JUAN PUERTO MONTAÑA - ZILACAYOTITLAN 1.000 4.90 

COLONIA MORENO - UNIVERSIDAD DE LA CABECERA MUNICIPAL 0.800 3.92 

SANTA CATARINA - XACUNDUTIA 0.480 1.97 

VICENTE GUERRERO - E.C. (METLATONOC - TLAPA) 1.900 9.31 
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CONCEPTO META (KM) 
(INVERSIÓN 

MILLONES DE 
PESOS) 

   

TEPEHUAJE - VALLE HERMOSO 0.620 3.04 

COSTA RICA - ITIA ZUTI - E.C. (METLATONOC - TLACOACHISTLAHUACA)  1.000 4.50 

LLANO DE LA RANA - VILLA DE GUADALUPE  0.600 2.94 

COLONIA CAMPANA - COLONIA GUADALUPE 0.667 3.27 

COLONIA CUAUHTEMOC - COLONIA SAN MARTÍN 0.400 1.96 

COLONIA NATIVIDAD - COLONIA DE BACHILLERES 0.500 2.45 

ATZOMPA - YUVINANI 1.467 7.19 

VALLE DEL DURAZNO - METLATONOC 1.00 4.90 

OLINALA 13.09 57.10 

TEMALACATZINGO - SAN MARTÍN CORRALES 0.500 2.05 

OLINALA - EL PROGRESO 6.589 29.65 

E. C. (OLINALA - TEMALACATZINGO) - AHUACATLAN 5.000 20.50 

E. C. (CUALAC - OLINALA) - OCOTITLAN 1.000 4.90 

SAN LUIS ACATLAN 9.41 42.91 

YOLOXOCHITL - ARROYO - CUMIAPA 2.000 9.80 

E. C. NEJAPA - CAMALOTILLO - CERRO LIMON 2.000 8.20 

SAN LUIS ACATLAN - PIEDRA ANCHA 2.000 9.80 

SAN LUIS ACATLAN - ZENTIXTLAHUACA 2.000 8.20 

CERRO ZAPOTE - COYUL CHIQUITO 1.410 6.91 

TLACOACHISTLAHUACA 10.00 49.00 

RANCHO PASCUAL - CARRETERA XOCHISTLAHUACA 2.000 9.80 

RANCHO MIGUEL - LOMA CUATA 2.000 9.80 

EL MANANTIAL - ARROYO CHALIAPA 2.000 9.80 

TLACOACHISTLAHUACA - EL PLATANAL 2.350 11.52 

JICAYÁN DE TOVAR - EL LIMÓN 1.000 4.90 

LA GUADALUPE - SAN ISIDRO 0.650 3.19 

TLACOAPA 11.23 55.03 

TOTOMIXTLAHUACA - SAN MIGUELITO TENAMAZAPA 5.700 27.89 

TENAMAZAPA - TLACOTEPEC 5.530 27.14 

TLALIXTAQUILLA DE MALDONADO 15.90 77.91 

TLALIXTAQUILLA - TLAPA DE COMONFORT 9.000 44.10 

TLALIXTAQUILLA - LUZ DE JUÁREZ  5.450 26.71 

TLALIXTQUILLA (BACHILLERES - LIM. EDOS GRO./OAX. SANTO DOMINGO) 1.450 7.11 

TLAPA DE COMONFORT 11.00 53.90 

SANTA MARÍA TONAYA - COL. SAN ISIDRO  0.300 1.47 

SAN JOSÉ (E. C. TLAPA - MARQUELIA ) - ZAPOTALES - NUEVO PARAISO (E. C. 
TLAPA CHILPANCINGO) 

2.600 12.74 

XALATZALA - ZACATIPA 1.300 6.37 

TLAQUILZINAPA - TLAQUILZINGO 1.170 5.73 

AHUATEPEC PUEBLO - TLACUILOYA 0.630 3.09 

AHUATEPEC PUEBLO - TENANGO TEPEXI 1.500 7.35 

COACHIMALCO - ZACAPEXCO 1.000 4.90 

ZACAPEXCO - TORRENTLAN - AHUTEPEC EJIDO 0.500 2.45 

CHIEPETEPEC - E. C. (TLAPA - CHILAPA) 0.500 2.45 

SANTA CRUZ - SAN MIGUEL ZAPATITLAN - E. C. CRUCERO ATLAMAJALCINGO 
DEL MONTE Y CRUCERO DE AMATITLAN XALPATLAHUAC 

0.000 0.00 
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CONCEPTO META (KM) 
(INVERSIÓN 

MILLONES DE 
PESOS) 

   

AYOTZINAPA E. C. TLAPA - CHILPANCINGO 0.500 2.45 

E.C. (TLAPA - CHILPANCINGO) - PARAISO  1.000 4.90 

XALPATLAHUAC 2.28 11.17 

E. C. (TLAPA - MARQUELIA) TLAXCO 0.800 3.92 

E. C. (IGUALITA - CUBA LIBRE) TLAYAHUALCO 0.600 2.94 

E. C. (EL PLATANAR - CUBA LIBRE ) - EL PLATANAR 0.480 2.35 

E. C. (IGUALITA - METLATONOC) - IGUALITA 0.400 1.96 

XOCHIHUEHUETLAN 6.90 33.81 

CACALUTLA - JILOTEPEC 3.400 16.66 

XOCHIHUEHUETLAN - XOCOTITLA 2.000 9.80 

CAXINTLA - ZOYATITLANAPA 1.500 7.35 

XOCHISTLAHUACA 12.00 58.80 

CERRO HENO - CRUCERO JUNTA DE ARROYO GRANDE  1.000 4.90 

LINDA VISTA - RANCHO DEL CURA TEJERÍA , TRAMO ARROYO GENTE - RIO 
SANTA CATARINA 

1.000 4.90 

LOS LIROS - ARROYO BLANQUILLO 2.000 9.80 

CARR. LA SOLEDAD - GUADALUPE MANO DE LEÓN  0.600 2.94 

COLONIA RENACIMIENTO - ARROYO SECO  2.000 9.80 

XOCHISTLAHUACA - CARRETERA OMETEPEC  1.300 6.37 

XOCHISTLAHUACA - ARROYO GUACAMAYA 1 2.000 9.80 

TIERRA COLORADA-LLANO GRANDE 2.100 10.29 

ZAPOTITLAN TABLAS 18.20 89.18 

ZAPOTITLAN TABLAS - SAN MIGUEL CUIXAPA CENTRO 2.480 12.15 

SANTA ROSA DE LIMA - HUITZAPULA 1.350 6.62 

SANTA ROSA DE LIMA - NUEVO AMANECER - PIEDRA ANCHA 3.260 15.97 

ESCALERILLA LAGUNAS - XOCOAPANCINGO 3.470 17.00 

TOTOLAPA - CRUCERO CARR. ZAPOTITLAN - COPANATOYAC 0.900 4.41 

HUIXTLATZALA - RÍO BALSAS 0.280 1.37 

AHUIXOTITLAN - COLONIA IZOTE 1.260 6.17 

COLONIA MESON - COLONIA TIERRA COLORADA 1.500 7.35 

AYOTOXTLA - VILLA DE GUADALUPE 0.880 4.31 

AYOTOXTLA - LOS VIVEROS 0.820 4.02 

TRES LAGUNAS - EL SOMBRERITO 2.000 9.80 

SUBTOTAL CAMINOS 213.388 1,017.387 

RECONSTRUCCIÓN DEL LIBRAMIENTO DE COCHOAPA, ASÍ COMO DEL 
PUENTE “LIBRAMIENTO COCHOAPA” Y SUS ACCESOS, EN EL MUNICIPIO DE 
COCHOAPA EL GRANDE. 

0.030 18.00 

RECONSTRUCCIÓN A NIVEL DE REVESTIMIENTO DEL CAMINO:  COCHOAPA 
– TIERRA BLANCA, ASÍ COMO DE LAS OBRAS DE DRENAJE (ALCANTARILLAS 
DE LÁMINA TUBULAR CORRUGADA DE 1.2 M), EN EL MUNICIPIO DE 
COCHOAPA EL GRANDE. 

25.000 12.00 

RECONSTRUCCIÓN A NIVEL DE REVESTIMIENTO DEL CAMINO:  EL COYUL – 
ARROYO PRIETO - OCOTEPEC, ASÍ COMO DE LAS OBRAS DE DRENAJE 
(ALCANTARILLAS DE LÁMINA TUBULAR CORRUGADA DE 1.2 M), EN EL 
MUNICIPIO DE COCHOAPA EL GRANDE. 

36.000 15.42 

SUBTOTAL OBRA 61.030 45.423 
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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE 
RECURSOS 2024 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA COMUNICACIONES Y TRANSPORTE – GOBIERNO DEL 
ESTADO DE GUERRERO  

CONSERVACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

ANEXO 2 

CONCEPTO MARZO TOTAL 

   

CONSERVACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE CAMINOS RURALES Y CARRETERAS 
ALIMENTADORAS A TRAVÉS DE TRABAJOS DE PAVIMENTACIÓN DE CAMINOS 
MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE HUELLAS DE RODAMIENTO DE CONCRETO 
HIDRÁULICO CON FRANJAS INTERMEDIAS DE PIEDRA AHOGADA EN CONCRETO, 
CON UTILIZACIÓN DE MANO DE OBRA LOCAL NO CALIFICADA. 

1,062.81 1,062.81 

ACATEPEC 41.00 41.00 

EL COCOYUL - MEXCALTEPEC -YERBASANTA - BARRANCA POBRE - ACATEPEC, 
TRAMO: BARRANCA POBRE - ESCUELA PREESCOLAR - CRUCERO RINCON DE 
LOS PINOS 

12.30 12.30 

EL COCOYUL - MEXCALTEPEC -YERBASANTA - BARRANCA POBRE - ACATEPEC, 
TRAMO YERBA SANTA - CRUCERO CERRO OCOTAL - CRUCERO MIRADOR 

12.71 12.71 

CRUCERO PLAN DE OJO DE AGUA - PUENTE VEHICULAR APETZUCA 2.67 2.67 

CRUCERO ZONTECOMAPA PARTE ALTA - CRUCERO ZONTECOMAPA RIO. 13.33 13.33 

ALCOZAUCA DE GUERRERO 36.75 36.75 

IXCUINATOYAC - ALCOZAUCA  7.35 7.35 

AMAPILCA - ENTRONQUE 7.35 7.35 

ALCOZAUCA - CUYUXTLAHUAC 7.35 7.35 

ENTRONQUE CARRETERO - CHIMALTEPEC 7.35 7.35 

TLAHUAPA - ENTRONQUE CARRETERO 7.35 7.35 

ALPOYECA 74.14 74.14 

CRUCERO DE TLALIXTAQUILLA -TECOYO - MEXQUITITLÁN 11.03 11.03 

CAMINO ANTIGUO ALPOYECA - SAN PEDRO AYTE. 13.23 13.23 

IXCATEOPAN - TLATZALA 12.25 12.25 

SAN JOSÉ BUENAVISTA - ZACUALPAN 18.62 18.62 

ALPOYECA - SAN PEDRO AXOXOCATLAN 4.31 4.31 

CRUCERO IXCATEOPAN - TLATZALA AL CRUCERO CON CARRETERA A TLAPA 14.70 14.70 

ATLAMAJALCINGO DEL MONTE 74.73 74.73 

PLAN DE GUADALUPE - JUQUILA - CHINAMECA 13.23 13.23 

COL. VICENTE GUERRERO - SAN ISIDRO LABRADOR 16.17 16.17 

ZILACAYOTITLAN - TELESECUNDARIA "LÁZARO CÁRDENAS" 13.99 13.99 

E.C. ZILACAYOTITLAN - COLONIA GUADALUPE 8.33 8.33 

E.C. COCHOAPA EL GRANDE - EL ROSARIO 14.06 14.06 

E.C. ZILACAYOTITLAN - PLAN GUADALUPE 6.74 6.74 

E.C. ATLAMAJALCINGO DEL MONTE - TEPECOCATLAN 2.21 2.21 

ATLIXTAC 8.20 8.20 

AHUIXTLA - HUEYITEPEC - RANCHO AGUAZARCA - XAXOCOTLA 8.20 8.20 

COCHOAPA EL GRANDE 44.68 44.68 

LIBRAMIENTO SAN RAFAEL - COCHOAPA EL GRANDE 5.88 5.88 

EL COYUL - ARROYO PRIETO 8.82 8.82 

YOZONDACUA NUEVO - CAHUAÑAÑA - OCOTEPEC  4.50 4.50 

DOS RÍOS - JOYA REAL 5.88 5.88 



 DIARIO OFICIAL Viernes 11 de octubre de 2024 

CONCEPTO MARZO TOTAL 

   

DOS RÍOS - SAN PEDRO EL VIEJO - GUADALUPE LA JOYA TERRERO VENADO 5.88 5.88 

RÍO ENCAJONADO - LLANO DEL TIGRE - EL ZAPOTE 4.90 4.90 

LIBRAMIENTO SAN RAFAEL - COCHOAPA EL GRANDE, TRAMO SAN AGUSTIN EL 
VIEJO - CRUCERO DE SAN JUAN PUERTO MONTAÑA 

8.82 8.82 

COPANATOYAC 17.64 17.64 

E.C. (ATLAMAJALCINGO DEL RÍO - COPANATOYAC ) -TLALQUETZALAPA 10.58 10.58 

E.C. (ATLAMAJALCINGO DEL RÍO - COPANATOYAC ) - LAS CRUCES 7.06 7.06 

CUALAC 34.85 34.85 

CUALAC - ZOOTOLO 6.15 6.15 

CUALAC - SANTUARIO DE GUADALUPE 4.10 4.10 

E.C. (HUAMUXTITLAN - CUALAC) - CUATECONCINGO  8.20 8.20 

CRUCERO CUALAC -OLINALA - CHIAUCINGO 4.10 4.10 

CRUCERO CUALAC - AGUAXOTLA 0.82 0.82 

TLALAPA - CUATLACCO 4.10 4.10 

CUALAC-LAS CRUCES-TEZOQUIO 7.38 7.38 

HUAMUXTITLAN 42.04 42.04 

TEPETLAPA - SAN MIGUEL TOTOLAPA 4.50 4.50 

TLALQUETZALA - SAN PEDRO CUAXOXOCATLA 17.15 17.15 

COYAHUALCO - SAN JOSÉ BUENAVISTA 20.39 20.39 

IGUALAPA 6.66 6.66 

QUETZALAPA - CHACALAPA 3.04 3.04 

EL CAPULÍN - E. C. OMETEPEC - SAN JUAN DE LOS LLANOS 0.67 0.67 

CHIMALAPA - LLANO GRANDE DE JUÁREZ 0.50 0.50 

IGUALAPA - LA VICTORIA 2.45 2.45 

ILIATENCO 2.94 2.94 

CRUCERO OJO DE AGUA - 13 DE SEPTIEMBRE  2.94 2.94 

MALINALTEPEC 54.60 54.60 

MALINALTEPEC - EL OBISPO 7.35 7.35 

EL TEPEYAC - E. C. (TLAPA - MALINALTEPEC) 7.35 7.35 

E. C. (TLAPA - MALINALTEPEC) - UNIÓN DE LAS PERAS  3.92 3.92 

EL PARAISO - MOYOTEPEC 4.90 4.90 

LLANO PANTANOSO - OJO DE AGUA 4.90 4.90 

XKUA XTUTI - EL TEJOCOTE 4.90 4.90 

ESPINO BLANCO - E. C. (TLAPA-MARQUELIA) 4.90 4.90 

LA SOLEDAD - E. C. (TLAPA -MARQUELIA) 7.35 7.35 

PARAJE MONTERO - ACCESO A LA UNIVERSIDAD DEL BIENESTAR "BENITO 
JUÁREZ" 

9.03 9.03 

METLATONOC 50.35 50.35 

SAN JUAN PUERTO MONTAÑA - ZILACAYOTITLAN 4.90 4.90 

COLONIA MORENO - UNIVERSIDAD DE LA CABECERA MUNICIPAL 3.92 3.92 

SANTA CATARINA - XACUNDUTIA 1.97 1.97 

VICENTE GUERRERO - E.C. (METLATONOC - TLAPA) 9.31 9.31 

TEPEHUAJE - VALLE HERMOSO 3.04 3.04 

COSTA RICA - ITIA ZUTI - E.C. (METLATONOC - TLACOACHISTLAHUACA)  4.50 4.50 
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LLANO DE LA RANA - VILLA DE GUADALUPE  2.94 2.94 

COLONIA CAMPANA - COLONIA GUADALUPE 3.27 3.27 

COLONIA CUAUHTEMOC - COLONIA SAN MARTÍN 1.96 1.96 

COLONIA NATIVIDAD - COLONIA DE BACHILLERES 2.45 2.45 

ATZOMPA - YUVINANI 7.19 7.19 

VALLE DEL DURAZNO - METLATONOC 4.90 4.90 

OLINALA 57.10 57.10 

TEMALACATZINGO - SAN MARTÍN CORRALES 2.05 2.05 

OLINALA - EL PROGRESO 29.65 29.65 

E. C. (OLINALA - TEMALACATZINGO) - AHUACATLAN 20.50 20.50 

E. C. (CUALAC - OLINALA) - OCOTITLAN 4.90 4.90 

SAN LUIS ACATLAN 42.91 42.91 

YOLOXOCHITL - ARROYO - CUMIAPA 9.80 9.80 

E. C. NEJAPA - CAMALOTILLO - CERRO LIMON 8.20 8.20 

SAN LUIS ACATLAN - PIEDRA ANCHA 9.80 9.80 

SAN LUIS ACATLAN - ZENTIXTLAHUACA 8.20 8.20 

CERRO ZAPOTE - COYUL CHIQUITO 6.91 6.91 

TLACOACHISTLAHUACA 49.00 49.00 

RANCHO PASCUAL - CARRETERA XOCHISTLAHUACA 9.80 9.80 

RANCHO MIGUEL - LOMA CUATA 9.80 9.80 

EL MANANTIAL - ARROYO CHALIAPA 9.80 9.80 

TLACOACHISTLAHUACA - EL PLATANAL 11.52 11.52 

JICAYÁN DE TOVAR - EL LIMÓN 4.90 4.90 

LA GUADALUPE - SAN ISIDRO 3.19 3.19 

TLACOAPA 55.03 55.03 

TOTOMIXTLAHUACA - SAN MIGUELITO TENAMAZAPA 27.89 27.89 

TENAMAZAPA - TLACOTEPEC 27.14 27.14 

TLALIXTAQUILLA DE MALDONADO 77.91 77.91 

TLALIXTAQUILLA - TLAPA DE COMONFORT 44.10 44.10 

TLALIXTAQUILLA - LUZ DE JUÁREZ  26.71 26.71 

TLALIXTQUILLA (BACHILLERES - LIM. EDOS GRO./OAX. SANTO DOMINGO) 7.11 7.11 

TLAPA DE COMONFORT 53.90 53.90 

SANTA MARÍA TONAYA - COL. SAN ISIDRO  1.47 1.47 

SAN JOSÉ (E. C. TLAPA - MARQUELIA ) - ZAPOTALES - NUEVO PARAISO (E. C. 
TLAPA CHILPANCINGO) 

12.74 12.74 

XALATZALA - ZACATIPA 6.37 6.37 

TLAQUILZINAPA - TLAQUILZINGO 5.73 5.73 

AHUATEPEC PUEBLO - TLACUILOYA 3.09 3.09 

AHUATEPEC PUEBLO - TENANGO TEPEXI 7.35 7.35 

COACHIMALCO - ZACAPEXCO 4.90 4.90 

ZACAPEXCO - TORRENTLAN - AHUTEPEC EJIDO 2.45 2.45 

CHIEPETEPEC - E. C. (TLAPA - CHILAPA) 2.45 2.45 

AYOTZINAPA E. C. TLAPA - CHILPANCINGO 2.45 2.45 

E.C. (TLAPA - CHILPANCINGO) - PARAISO  4.90 4.90 
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XALPATLAHUAC 11.17 11.17 

E. C. (TLAPA - MARQUELIA) TLAXCO 3.92 3.92 

E. C. (IGUALITA - CUBA LIBRE) TLAYAHUALCO 2.94 2.94 

E. C. (EL PLATANAR - CUBA LIBRE ) - EL PLATANAR 2.35 2.35 

E. C. (IGUALITA - METLATONOC) - IGUALITA 1.96 1.96 

XOCHIHUEHUETLAN 33.81 33.81 

CACALUTLA - JILOTEPEC 16.66 16.66 

XOCHIHUEHUETLAN - XOCOTITLA 9.80 9.80 

CAXINTLA - ZOYATITLANAPA 7.35 7.35 

XOCHISTLAHUACA 58.80 58.80 

CERRO HENO - CRUCERO JUNTA DE ARROYO GRANDE  4.90 4.90 

LINDA VISTA - RANCHO DEL CURA TEJERÍA , TRAMO ARROYO GENTE - RIO SANTA 
CATARINA 

4.90 4.90 

LOS LIROS - ARROYO BLANQUILLO 9.80 9.80 

CARR. LA SOLEDAD - GUADALUPE MANO DE LEÓN  2.94 2.94 

COLONIA RENACIMIENTO - ARROYO SECO  9.80 9.80 

XOCHISTLAHUACA - CARRETERA OMETEPEC  6.37 6.37 

XOCHISTLAHUACA - ARROYO GUACAMAYA 1 9.80 9.80 

TIERRA COLORADA-LLANO GRANDE 10.29 10.29 

ZAPOTITLAN TABLAS 89.18 89.18 

ZAPOTITLAN TABLAS - SAN MIGUEL CUIXAPA CENTRO 12.15 12.15 

SANTA ROSA DE LIMA - HUITZAPULA 6.62 6.62 

SANTA ROSA DE LIMA - NUEVO AMANECER - PIEDRA ANCHA 15.97 15.97 

ESCALERILLA LAGUNAS - XOCOAPANCINGO 17.00 17.00 

TOTOLAPA - CRUCERO CARR. ZAPOTITLAN - COPANATOYAC 4.41 4.41 

HUIXTLATZALA - RÍO BALSAS 1.37 1.37 

AHUIXOTITLAN - COLONIA IZOTE 6.17 6.17 

COLONIA MESON - COLONIA TIERRA COLORADA 7.35 7.35 

AYOTOXTLA - VILLA DE GUADALUPE 4.31 4.31 

AYOTOXTLA - LOS VIVEROS 4.02 4.02 

TRES LAGUNAS - EL SOMBRERITO 9.80 9.80 

SUBTOTAL CAMINOS 1,017.39 1,017.39 

RECONSTRUCCIÓN DEL LIBRAMIENTO DE COCHOAPA, ASÍ COMO DEL PUENTE 
“LIBRAMIENTO COCHOAPA” Y SUS ACCESOS, EN EL MUNICIPIO DE COCHOAPA EL 
GRANDE. 

18.00 18.00 

RECONSTRUCCIÓN A NIVEL DE REVESTIMIENTO DEL CAMINO: COCHOAPA – 
TIERRA BLANCA, ASÍ COMO DE LAS OBRAS DE DRENAJE (ALCANTARILLAS DE 
LÁMINA TUBULAR CORRUGADA DE 1.2 M), EN EL MUNICIPIO DE COCHOAPA EL 
GRANDE. 

12.00 12.00 

RECONSTRUCCIÓN A NIVEL DE REVESTIMIENTO DEL CAMINO: EL COYUL – 
ARROYO PRIETO - OCOTEPEC, ASÍ COMO DE LAS OBRAS DE DRENAJE 
(ALCANTARILLAS DE LÁMINA TUBULAR CORRUGADA DE 1.2 M), EN EL MUNICIPIO 
DE COCHOAPA EL GRANDE. 

15.42 15.42 

SUBTOTAL OBRA 45.423 45.423 

__________________________________ 
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NORMA Oficial Mexicana NOM-036-SCT2-2023, Rampas de emergencia para frenado en carreteras. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-036-SCT2-2023, RAMPAS DE EMERGENCIA PARA FRENADO EN 

CARRETERAS. 

MILARDY DOUGLAS ROGELIO JIMÉNEZ PONS GÓMEZ, Subsecretario de Transporte y Presidente del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 26 y 36 fracciones I y XII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 3 y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3 fracción IX, 
4 fracción XVI, 10 fracción XII, 34, 35, 37, 38, 39 y 41 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 28 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización en concordancia con el Tercero Transitorio 
de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 5 fracción VI de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal; 6 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes; y demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables, y 

CONSIDERANDO 

Que es necesario establecer los requisitos generales que han de considerarse para diseñar y construir 
rampas de emergencia para frenado en carreteras, con el propósito de disipar la energía cinética de los 
vehículos que queden fuera de control por fallas mecánicas, principalmente en sus sistemas de frenos, 
desacelerándolos en forma controlada y segura, mediante el uso de materiales granulares sueltos. 

Que con la presente Norma Oficial Mexicana se fortalece el marco regulatorio en materia de seguridad 
vial, en consonancia con la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, expedida el 17 de mayo de 2022. 

Que habiéndose dado cumplimiento al procedimiento establecido en la Ley de Infraestructura de la 
Calidad, para la publicación de normas oficiales mexicanas, el Subsecretario de Transporte y Presidente del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, con fecha 13 de enero de 2023, 
ordenó la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana,  PROY-
NOM-036-SCT2-2022, Rampas de emergencia para frenado en carreteras. 

Que durante el plazo de 60 días naturales, contados a partir de la fecha de publicación del Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana el día 13 de enero de 2023, el Análisis de Impacto Regulatorio y los análisis que 
sirvieron de base para su elaboración, a que se refiere el artículo 34 fracción X de la Ley de Infraestructura de 
la Calidad y 32 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estuvieron a disposición 
del público en general para su consulta, en el domicilio de los Comités respectivos y los interesados 
presentaron sus comentarios al Proyecto de Norma Oficial Mexicana de referencia, los cuales fueron 
analizados, resueltos en el seno del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, 
integrándose a la Norma Oficial Mexicana las observaciones procedentes. 

Que el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre tuvo a bien aprobar por 
unanimidad la NOM-036-SCT2-2023, en su Segunda Sesión Ordinaria del 23 de mayo de 2023.  

Que el 18 de enero de 2024 la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria emitió Dictamen Final mediante 
oficio No. CONAMER/24/0272, sobre la Norma Oficial Mexicana NOM-036-SCT2-2023, Rampas de 
emergencia para frenado en carreteras. 

En tal virtud y previa aprobación del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte 
Terrestre, he tenido a bien expedir la Norma Oficial Mexicana NOM-036-SCT2-2023, Rampas de emergencia 
para frenado en carreteras. 

Ciudad de México, a 12 de agosto de 2024.- Firma con fundamento en el Artículo OCTAVO Transitorio del 
DECRETO por el que se expide el Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29/01/2024.“En tanto se aprueban y registran 
los puestos de las unidades administrativas que con motivo del presente ordenamiento se modifican, 
continuarán las personas servidoras públicas que ocupan los puestos con las denominaciones previstas en el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes que se abroga, a fin de dar 
continuidad a las funciones institucionales de las unidades responsables involucradas.- Subsecretario de 
Transporte y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, Milardy 
Douglas Rogelio Jiménez Pons Gómez.- Rúbrica. 
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PREFACIO 

PRIMERO. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria, 

se elimina el cobro por el uso de las rampas de emergencia en vías de jurisdicción federal, de acuerdo con lo 

señalado en el oficio No. 4.2.-870/2023 por la Dirección General de Autotransporte Federal, Subsecretaría de 

Transporte, SICT, el 24 de agosto de 2023. 

SEGUNDO. En la elaboración de esta Norma Oficial Mexicana participaron: 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

 INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE 

 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS TÉCNICOS 

 DIRECCIÓN GENERAL DE CONSERVACIÓN DE CARRETERAS 

 DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

 AGENCIA REGULADORA DEL TRANSPORTE FERROVIARIO 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

 DIRECCIÓN TÉCNICA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 

 COORDINACIÓN GENERAL DE DESARROLLO METROPOLITANO Y MOVILIDAD 

SECRETARÍA DE TURISMO 

 DIRECCIÓN GENERAL DE NORMALIZACIÓN Y CALIDAD REGULATORIA TURÍSTICA 

GUARDIA NACIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL 

 DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD EN CARRETERAS E INSTALACIONES 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD VIAL Y SISTEMAS DE MOVILIDAD URBANA 

SUSTENTABLE 

INSTITUCIONES ACADÉMICAS 

 INSTITUTO DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

 ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, UNIDAD ZACATENCO, DEL 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

CÁMARAS Y SOCIEDADES TÉCNICAS 

 CÁMARA NACIONAL DEL AUTOTRANSPORTE DE CARGA 

 CÁMARA NACIONAL DEL AUTOTRANSPORTE DE PASAJE Y TURISMO 

 CONFEDERACIÓN NACIONAL DE TRANSPORTISTAS MEXICANOS, A.C. 

 ASOCIACIÓN MEXICANA DE INGENIERÍA DE VÍAS TERRESTRES, A.C. 

 ASOCIACIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE PRIVADO, A.C. 

 COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DE MÉXICO, A.C. 
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0. Introducción 

Las condiciones prevalecientes del sitio en donde se construye una carretera pueden, en casos extremos, 
determinar el diseño de un alineamiento vertical con pendientes descendentes continuas y prolongadas. La 
combinación de estas condiciones con fallas mecánicas de los vehículos, principalmente en sus sistemas de 
frenos, puede propiciar la ocurrencia de accidentes fatales. Para evitar en lo posible tales accidentes puede 
recurrirse a la construcción de las rampas de emergencia para frenado, también conocidas como rampas de 
escape o simplemente rampas de emergencia, las cuales forman parte de la infraestructura del camino. 

1. Objetivo 

La presente Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer los criterios generales que han de 
considerarse para el diseño y construcción de las rampas de emergencia para frenado (RE) en carreteras. 

2. Campo de aplicación 

Esta Norma es de aplicación obligatoria en todas las carreteras que tengan tramos con pendientes 
descendentes continuas y prolongadas con características tales que puedan propiciar accidentes fatales 
causados por vehículos que queden fuera de control por fallas mecánicas, principalmente en sus sistemas de 
frenos; en los términos que señala el Capítulo 5. de esta Norma. 

3. Referencias 

Son referencias de esta Norma, las Normas Oficiales Mexicanas NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, 
Señalización y dispositivos viales para calles y carreteras, la NOM-037-SCT2-2020, Barreras de protección en 
carreteras y vías urbanas y la NOM-008-SCT2-2020, Amortiguadores de impacto en carreteras y vías 
urbanas, correspondientes a los años indicados o las que las sustituyan. Para aquellos proyectos de rampas 
de emergencia para frenado que se encuentren en ejecución a la entrada en vigor de esta Norma, debe 
considerarse la versión de la Norma Oficial Mexicana con la que se contrataron los trabajos de obra. 

4. Definiciones 

Para los efectos de la presente Norma Oficial Mexicana se consideran las siguientes definiciones: 

4.1. Acceso 

Parte pavimentada de la rampa de emergencia para frenado que conecta el arroyo vial de la carretera con 
la cama de frenado con el fin de que los vehículos puedan entrar de manera expedita, como se muestra en la 
figura 1. 

4.2. Arroyo vial 

Franja destinada a la circulación de los vehículos, excluyendo los acotamientos y las banquetas. 
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4.3. Cama de frenado 

Parte de la rampa de emergencia para frenado que propiamente detiene el vehículo con el material 
granular suelto que se coloca en su superficie. La configuración de la cama de frenado determina los tres tipos 
de rampas definidos en los incisos 4.10. a 4.12. e ilustrados en la figura 2. 

4.4. Camino de servicio 

Franja pavimentada aledaña a la cama de frenado, acondicionada para retirar los vehículos que entren a 
la rampa de emergencia para frenado y dar mantenimiento a la cama de frenado. 

4.5. Corona de la carretera 

Superficie comprendida entre las aristas superiores de los taludes de un terraplén o entre las aristas 
inferiores de un corte al nivel del eje de dicha superficie, sin contar las cunetas. 

4.6. Drenaje 

Conjunto de elementos que permiten captar y desalojar el agua de lluvia o de escurrimientos superficiales. 

4.7. Macizo de anclaje 

Elemento de concreto hidráulico, empotrado en el terreno para el apoyo firme de las grúas o los 
cabrestantes que se utilizan para el rescate de los vehículos averiados. 

4.8. Plaza de cobro 

Sitio de las carreteras donde se ubican las casetas en las que se cobran las cuotas para su utilización.  

4.9. Rampa de emergencia para frenado 

Es una franja auxiliar conectada al arroyo vial especialmente acondicionada para disipar la energía 
cinética de los vehículos que queden fuera de control por fallas mecánicas, principalmente en sus sistemas de 
frenos, desacelerándolos en forma controlada y segura, mediante el uso de materiales granulares sueltos y 
aprovechando, en su caso, la acción de la gravedad. Como se muestra en la figura 1, las rampas de 
emergencia para frenado constan de: acceso, cama de frenado y camino de servicio. Las rampas de 
emergencia forman parte de la infraestructura del camino. 

 
 

FIGURA 1.- Rampa de emergencia para frenado. Esquema de disposición en planta 
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FIGURA 2.- Tipos de rampas de emergencia para frenado (RE) 

4.10. Rampas descendentes (RE-1) 

Las que tienen una cama de frenado de espesor uniforme con excepción de su tramo de transición, con 
pendiente longitudinal descendente como se muestra en la figura 2. La acción de detención se limita al 
aumento de la resistencia a la rodadura, y debido a que la acción de la gravedad tiene un efecto acelerador, 
estas rampas suelen ser las de mayor longitud dependiendo de la magnitud de su pendiente descendente, de 
las características del material granular y de la velocidad del vehículo para la que se diseñen. 

4.11. Rampas horizontales (RE-2) 

Las que tienen cama de frenado de espesor uniforme con excepción de su tramo de transición, sin 
pendiente longitudinal como se muestra en la figura 2. La detención se limita al aumento de la resistencia a la 
rodadura. Como el efecto de la gravedad en la detención es nulo, estas rampas suelen ser largas 
dependiendo de las características del material granular y de la velocidad del vehículo para la que se diseñen. 

4.12. Rampas ascendentes (RE-3) 

Las que tienen una cama de frenado de espesor uniforme con excepción de su tramo de transición, con 
pendiente longitudinal ascendente como se muestra en la figura 2. Como en la detención se aprovecha la 
resistencia a la rodadura y la acción de la gravedad por la pendiente longitudinal ascendente, estas rampas 
suelen ser menos largas que las rampas descendentes y horizontales. 
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4.13. Subdrenaje 

Conjunto de elementos denominados subdrenes, que permiten captar y desalojar principalmente el agua 
de lluvia que se infiltra a través del material granular de la cama de frenado. 

4.14. Velocidad de operación 

Velocidad adoptada por los conductores bajo las condiciones prevalecientes del tránsito y de la carretera. 
Se caracteriza por una variable aleatoria. Los parámetros de la distribución de la probabilidad asociada a la 
citada variable aleatoria, se estiman a partir de la medición de las velocidades de los vehículos que pasan por 
un tramo representativo de la carretera bajo las condiciones prevalecientes (velocidades de punto). Para fines 
deterministas, suele designarse la velocidad de operación por el percentil 85 de las velocidades de punto. 

4.15. Velocidad de proyecto 

Velocidad máxima a la cual los vehículos pueden circular con seguridad sobre la calle o carretera y se 
utiliza para dimensionar los elementos geométricos del mismo. Su selección depende del tipo de calle o 
carretera a proyectar, de la composición del tránsito y del tipo de terreno. 

5. Requisitos 

Para la elaboración del proyecto ejecutivo de una rampa de emergencia para frenado se requiere la 
información detallada del proyecto geométrico de la carretera en el tramo donde se ubicará la rampa, el 
correspondiente estudio topográfico para proyecto definitivo de obra especial y el estudio geotécnico del área 
donde se alojará la rampa. 

La construcción de una rampa de emergencia para frenado sólo debe considerarse bajo dos 
circunstancias, no necesariamente excluyentes entre sí. La primera es que, por efecto de un alineamiento 
vertical descendente, los vehículos con los frenos dañados puedan acelerarse a velocidades mayores que las 
toleradas por el alineamiento horizontal o hasta ciento cuarenta (140) kilómetros por hora. La segunda es la 
ocurrencia anual de un accidente fatal, causado por vehículos sin frenos o cuando los accidentes causados 
por los vehículos sin frenos puedan resultar en colisiones con otros vehículos o con instalaciones ocupadas 
por otras personas, como en la entrada de las poblaciones o en zonas en donde puede haber vehículos 
detenidos por situaciones debidas a la operación del tránsito, como en las plazas de cobro. Para esta segunda 
condición, será necesario que la autoridad responsable de la carretera cuente con los registros históricos de 
siniestralidad georreferenciados. 

6. Especificaciones para el diseño 

El diseño de cada rampa de emergencia para frenado comprende la determinación de su ubicación, tipo y 
geometría; la selección de los materiales para su construcción y la definición de sus sistemas de drenaje, 
subdrenaje, señalamiento complementario, dispositivos de seguridad, iluminación y cámaras de detección 
automática de incidentes, según su compatibilidad con la topografía y las características del lugar de su 
emplazamiento. 

6.1. Consideraciones de diseño 

El diseño de las rampas de emergencia para frenado se debe hacer de forma tal que se generen las 
condiciones necesarias para que los conductores de vehículos fuera de control conozcan su existencia, 
entiendan las maniobras que deban realizar, sientan la confianza suficiente para ingresar a las rampas en 
forma segura y no continúen por la ruta principal, tomando en cuenta que: 

6.1.1. Las rampas deben ser claramente visibles para evitar la percepción de discontinuidades que 
desalienten la entrada a las mismas. 

6.1.2. El acceso a la rampa debe ser amplio y suficiente para alojar la cama de frenado y el camino de 
servicio, con suficiente espacio adicional para poder realizar los trabajos de conservación del área. 

6.1.3. El ángulo de entrada a cada rampa respecto al eje de la carretera debe ser de cinco (5) grados 
como máximo, medidos previo al acceso a la rampa, con el fin de asegurar la estabilidad del vehículo durante 
la maniobra de ingreso a la rampa y su alineamiento horizontal debe ser recto, de manera que los vehículos 
que ingresen lo hagan de una forma segura, como se ilustra en la figura 1.  

6.1.4. La longitud de la cama de frenado (LL) de cada rampa se debe determinar como se indica en el 
inciso 6.3.2., de forma que sea suficiente para disipar la energía cinética del vehículo que utilice la rampa. 

6.1.5. Cada rampa debe contar con un camino de servicio paralelo, como se muestra en la figura 1, que 
permita ejecutar su mantenimiento y remover los vehículos que ingresen a ella. Este camino de servicio se 
debe ubicar adyacente a la cama de frenado, a la izquierda o derecha de su eje longitudinal como se ilustra en 
la figura 1. 
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6.1.6. Adyacente al camino de servicio se construirán los macizos de anclaje de concreto hidráulico 
distribuidos convenientemente para que sirvan de apoyo en las maniobras de rescate de los vehículos, como 
se ilustra en la figura 1. 

6.1.7. El pavimento por construir en el acceso podrá ser igual que el de la carretera; en tal caso se deberá 
realizar cuando menos una cala en el acotamiento o en el hombro de la corona, para verificar la estructura de 
pavimento existente. Cuando en la cala se detecten capas asfálticas que acumulen más de veinte (20) 
centímetros o una secuencia alternada de carpetas de concreto asfáltico e hidráulico, se optará por construir 
carpeta de concreto asfáltico de diez (10) centímetros o de concreto hidráulico de veinte (20) centímetros. En 
ambos casos sobre base hidráulica de veinte (20) centímetros y capa subrasante de treinta (30) centímetros 
de espesor. Se deberá proyectar la liga entre el pavimento existente en la carretera con el del acceso a la 
cama de frenado. 

6.1.8. Cada rampa debe contar con un adecuado sistema de drenaje y subdrenaje cuyo diseño debe evitar 
el deterioro de las características del material que forme la cama de frenado y de las terracerías si existieran, 
y contemplar en su caso la integración con el sistema de drenaje menor y complementario de la carretera. 

6.1.9. El señalamiento de cada rampa y del tramo de la carretera que le anteceda, se debe determinar de 
acuerdo con lo indicado en el inciso 6.7. 

6.1.10. Las rampas se deben iluminar para facilitar su uso en condiciones de conducción nocturna. 

6.1.11. Se debe instalar una cámara de detección automática de incidentes en cada rampa, que permita 
monitorear cada evento que ocurra, estimar la velocidad de entrada y alertar a las instancias de emergencia 
de su ocurrencia. 

6.2. Ubicación 

Para determinar la ubicación de las rampas de emergencia para frenado, se debe tomar en cuenta que: 

6.2.1. No se deben emplazar rampas de emergencia para frenado al costado izquierdo del tramo de la 
carretera con pendiente descendente, para evitar que los vehículos fuera de control crucen el o los carriles de 
sentido de circulación opuesto, salvo cuando se trate de carreteras de cuerpos separados en las que las 
rampas puedan alojarse dentro de la franja separadora central y no exista el riesgo de que esos vehículos 
invadan el otro cuerpo de la carretera. 

6.2.2. Las rampas de emergencia para frenado se deben ubicar antes de los sitios que, por sus 
características geométricas, pudieran poner en riesgo a los usuarios de la carretera por un vehículo fuera de 
control. 

6.2.3. La velocidad de entrada a una rampa de emergencia para frenado puede determinarse mediante la 
siguiente expresión, con un límite máximo de ciento cuarenta (140) kilómetros por hora: 

 

Donde: 

Ve = Velocidad de entrada a la rampa, en kilómetros por hora. 

Vp = Velocidad de operación o, para carreteras nuevas la velocidad de proyecto, en el sitio donde 
inicie el tramo con pendientes descendentes continuas o en el sitio de entrada a una rampa 
cuando se proyecte otra subsecuente, en kilómetros por hora. 

n = Número de subtramos con pendientes descendentes diferentes, que integran el tramo para el 
que se proyecta la rampa, (adimensional). 

Lpi = Longitud del subtramo i con pendiente descendente Pi, en metros. 

Rp = Resistencia a la rodadura de la superficie del pavimento, 0,010 cuando la carpeta sea de 
concreto hidráulico o 0,012 cuando sea asfáltica, (adimensional, expresada en términos de 
pendiente equivalente). 

Pi = Pendiente descendente (negativa) del subtramo i de longitud Lpi, en metro/metro, 
(adimensional). 
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6.3. Geometría 

La geometría de las rampas de emergencia para frenado se debe determinar considerando lo siguiente: 

6.3.1. Ancho 

El ancho de las rampas de emergencia para frenado debe ser el adecuado para permitir el libre ingreso de 
los vehículos y para facilitar las maniobras para removerlos. Debe comprender el ancho de la cama de 
frenado, que podrá ser de diez (10) a doce (12) metros, así como el ancho del camino de servicio, que será de 
cinco (5) metros. 

6.3.2. Longitud 

La longitud de una rampa de emergencia para frenado, desde la orilla de la corona de la carretera hasta el 
término de la rampa, debe comprender la longitud del acceso pavimentado, que debe ser la necesaria para 
alojar la curva vertical que permita pasar de la pendiente de la carretera a la pendiente inicial de la cama de 
frenado y la longitud de ésta última, que debe ser la necesaria para detener completamente a los vehículos. 

La longitud de la curva vertical se debe determinar considerando que la fuerza centrífuga que se ejerce en 
el vehículo al cambiar de dirección no genere una aceleración que exceda a tres coma cero cinco (3,05) 
metros por segundo cuadrado. La longitud de la cama de frenado se debe calcular de acuerdo con lo que se 
indica a continuación: 

6.3.2.1. Para la determinación de la longitud efectiva de la cama de frenado, si su pendiente es uniforme, 
se debe aplicar la siguiente expresión: 

 

Donde: 

Le = Longitud efectiva de la cama de frenado, en metros. 

Ve = Velocidad de entrada a la rampa, calculada como se indica en el inciso 6.2.3., en kilómetros 
por hora. 

Rm = Resistencia a la rodadura del material con que se formará la cama de frenado, de acuerdo 
con la tabla 1, (adimensional, expresada en términos de pendiente equivalente). 

Sl = Pendiente de la cama de frenado, positiva si es ascendente o negativa si es descendente, 
en metro/metro, (adimensional). 

 

TABLA 1.- Resistencia a la rodadura, expresada en términos de pendiente equivalente 

Material de la cama de frenado 
Resistencia a la 

rodadura Rm 

Grava triturada suelta 0,050 

Grava de río suelta 0,100 

Arena suelta 0,150 

Gravilla uniforme suelta 0,250 

Fuente: A Policy on Geometric Design of Highways and Streets (AASHTO, 2018) 

 

6.3.2.2. Para determinar la longitud efectiva de la cama de frenado, si su pendiente es variable, se debe 
determinar la velocidad del vehículo en cada cambio de pendiente, hasta una longitud suficiente para detener 
el vehículo fuera de control. La velocidad final al término de la primera pendiente debe ser calculada y 
utilizada como la velocidad inicial en la segunda pendiente y así sucesivamente hasta que la velocidad final 
resulte igual que cero (0), mediante las siguientes expresiones: 
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Donde: 

VFj = Velocidad final al término del subtramo j que se analiza de la cama de frenado, en kilómetros 

por hora. 

VIj = Velocidad inicial en el subtramo j que se analiza de la cama de frenado, que corresponde, para 

el primer subtramo, a la velocidad de entrada (Ve) calculada como se indica en el inciso 6.2.3. y 

para los subtramos subsecuentes, a la velocidad final calculada para el subtramo j-1 (VFj-1) 

inmediato anterior, en kilómetros por hora. 

Lj = Longitud efectiva del subtramo j que se analiza de la cama de frenado, en metros. 

Rm = Resistencia a la rodadura del material con que se formará la cama de frenado, de acuerdo con 

la tabla 1, (adimensional, expresada en términos de pendiente equivalente).  

Sj = Pendiente del subtramo j que se analiza de la cama de frenado, positiva si es ascendente o 

negativa si es descendente, en metro/metro, (adimensional). 

Le = Longitud efectiva de la cama de frenado, en metros. 

k = Número de subtramos de la cama de frenado, con pendientes diferentes, (adimensional) 

 

6.3.2.3. La longitud total de la cama de frenado, (LL) debe ser veinticinco (25) por ciento mayor que su 

longitud efectiva (Le) calculada de acuerdo con los incisos 6.3.2.1. o 6.3.2.2., según corresponda. 

6.3.2.4. Si por la topografía del terreno o por limitaciones físicas que restrinjan la construcción de la rampa, 

no es posible proveerla de una cama de frenado con la longitud a que se refiere el inciso anterior, para impedir 

que los vehículos salgan de la rampa, la cama de frenado se debe complementar con un dispositivo que 

permita detener el vehículo en forma segura sin dañar a sus ocupantes, o sustituirla con un dispositivo que 

mediante pruebas a escala real haya demostrado su efectividad, como pueden ser, entre otros: 

6.3.2.4.1. Dispositivos formados con tambores de plástico rellenos con el mismo material de la cama de 

frenado a la altura especificada por el fabricante y colocados de acuerdo con el tipo y velocidad del vehículo a 

detener, ubicados al final de la cama de frenado. 

6.3.2.4.2. Montículos del mismo material utilizado en la cama de frenado, de setenta (70) centímetros de 

altura y tres (3) metros de base, con taludes de dos a uno (2:1), o treinta (30) centímetros de altura y los 

taludes ya mencionados, ubicados a no menos de treinta (30) metros del inicio de la cama de frenado, 

preferiblemente en un punto en el cual el impacto que se produzca sea a una velocidad menor de cuarenta 

(40) kilómetros por hora. 

6.3.3. Espesor de la cama de frenado 

El espesor de la cama de frenado se diseñará tomando en cuenta lo siguiente: 

La cama de frenado para rampas descendentes (RE-1), horizontales (RE-2) y ascendentes (RE-3), debe 

tener un espesor de sesenta (60) centímetros a un (1) metro y debe estar colocada a volteo en una caja en la 

terracería de la rampa, con taludes de dos tercios a uno (⅔:1) y profundidad igual que el espesor de la cama. 

Para evitar desaceleraciones excesivas en el vehículo, la cama se debe construir con un espesor de diez (10) 

centímetros en el punto de entrada, que aumentará uniformemente hasta alcanzar su espesor de diseño, 

como se muestra en la figura 3. Cuando la cama de frenado se construya con grava triturada, el espesor de 

diseño debe ser de un (1) metro como mínimo. 

En función de la calidad de los diferentes tipos de estratos que conforman el terreno donde se desplantará 

la cama de frenado, se podrá incorporar una capa de recubrimiento o de materiales que mejoren las 

características del fondo de la caja que albergue la cama de frenado, de tal forma que no se modifiquen las 

características para las cuales fue diseñada esta última. La calidad de dichos estratos debe ser determinada 

mediante los estudios geotécnicos correspondientes. 
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FIGURA 3.- Disposición en corte de la cama de frenado de rampas de emergencia para frenado tipo RE-1, 
RE-2 y RE-3 

6.4. Materiales 

La construcción de las rampas de emergencia para frenado se debe hacer considerando que los 
materiales que se utilicen han de seleccionarse tomando en cuenta que: 

6.4.1. Los materiales para formar las terracerías de las rampas de emergencia para frenado deben cumplir 
con los requisitos de calidad que se establezcan en el proyecto ejecutivo. 

6.4.2. Las capas del pavimento y terracerías que se construyan tanto para el acceso como para el camino 
de servicio deberán cumplir los requisitos de calidad de materiales, acabados y criterios de aceptación 
indicados en la Normativa para la Infraestructura del Transporte vigente.  

6.4.3. Los materiales para formar la cama de frenado deben ser granulares sin finos, de difícil 
compactación, de granulometría uniforme, preferentemente que tiendan a la esfericidad y estar limpios de 
partículas contaminantes. Pueden ser: grava triturada, grava de río, arena o gravilla uniforme, que cumplan 
con los requisitos de calidad que se muestran en la tabla 2 y como se ilustra en la figura 4. Asimismo, la masa 
volumétrica en estado suelto del material granular debe ser la establecida en el proyecto ejecutivo, de acuerdo 
con el material a emplear. El acomodo del material granular debe ser sin surcos o montículos en su superficie, 
exceptuando los montículos mencionados en el inciso 6.3.2.4.2. 

TABLA 2.- Requisitos de los materiales que formen la cama de frenado 

Granulometría 

Malla Porcentaje que pasa 

Abertura (mm) Designación Grava Gravilla Arena 

37,5 1½” 100 --- --- 

25 1” 95 mín --- --- 

12,5 ½” 35 máx 100 --- 

9,5 ⅜” --- 95 mín 100 

6,3 ¼” --- --- 95 mín 

4,75 N° 4 5 máx 5 máx --- 

2 N° 10 --- --- 5 máx 

0,075 N°200 2 máx 2 máx 2 máx 

Característica Valor 

Porcentaje máximo de desgaste por 
abrasión, usando la máquina de Los 
Ángeles 

30 30 30 

Porcentaje máximo de partículas alargadas 
y lajeadas 

25 25 25 
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FIGURA 4.- Requisitos de granulometría de los materiales que forman la cama de frenado 

 

6.5. Drenaje y subdrenaje 

El sistema de drenaje y subdrenaje de las rampas de emergencia para frenado se debe diseñar con el 

propósito de captar el agua de lluvia, los escurrimientos superficiales y, principalmente, el agua que se infiltre 

en la cama de frenado, para desalojarla oportunamente, a fin de evitar la acumulación de partículas en 

suspensión que llenen los huecos del material de la cama y su posible densificación o compactación, así 

como el eventual congelamiento del agua, que anule la eficacia de la cama, considerando que: 

6.5.1. Cuando por las condiciones topográficas aledañas a la rampa de emergencia se prevean 

escurrimientos superficiales hacia la cama de frenado, se tomarán las medidas necesarias en el diseño para 

desviar el ingreso de agua en todo el perímetro de la cama de frenado mediante, por ejemplo, el bombeo en la 

sección transversal del acceso a la cama de frenado y sistemas de drenaje longitudinal que no representen un 

peligro para la operación de la rampa, evitando de este modo el acarreo de finos hacia dicha cama. 

6.5.2. Las rampas de emergencia se deben diseñar con una pendiente transversal de dos (2) por ciento 

como mínimo, en el fondo de la caja que alojará la cama de frenado, para interceptar y recolectar el agua que 

se infiltre, como se ilustra en la figura 3. 

6.5.3. En el lado más bajo de la caja que alojará la cama de frenado se debe diseñar un subdrén con una 

pendiente longitudinal mínima de uno coma cinco (1,5) por ciento, como se ilustra en la figura 3 y se describe 

a continuación: 

6.5.3.1. El subdrén debe consistir en tubos perforados de concreto o de policloruro de vinilo (PVC), con 

diámetro interno (i) mínimo de quince (15) centímetros, dentro de una zanja con las dimensiones que se 

muestran en la figura 5 y sobre una cama de quince (15) centímetros de espesor como mínimo, formada con 

el material de filtro que se utilice para el relleno de la zanja. Los tubos y el material de filtro deben cumplir con 

los requisitos de calidad que se establezcan en el proyecto ejecutivo. 
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FIGURA 5.- Subdrén típico para la cama de frenado 

 

6.5.3.2. Las salidas para el agua captada por el subdrén, se deben hacer con tubos del mismo tipo que los 

utilizados en el subdrén, pero sin perforaciones, colocados en una zanja como se indica en el inciso anterior. 

Se debe ubicar una tubería de salida en la parte más baja del subdrén y otras a lo largo del mismo, a cada 

cien (100) metros como máximo, de forma que no queden sumergidas en agua, ni se regrese ésta al interior 

del subdrén. Las bocas de las salidas se deben proteger con rejillas o pantallas pesadas que prevengan actos 

de vandalismo y la entrada de roedores. 

6.5.3.3. Podrán diseñarse otros subdrenes, como pueden ser entre otros, los denominados geodrenes, 

que son elementos integrados generalmente por placas separadoras de plástico prensado, con o sin tubos 

ranurados para la conducción del agua, forrados con una membrana sintética permeable conocida como 

geotextil, que funciona como filtro. 

6.6. Camino de servicio y macizos de anclaje 

Para facilitar el rescate de los vehículos detenidos se diseñarán el camino de servicio de la rampa para 

frenado de emergencia y, los macizos de anclaje que permitan el apoyo adecuado de las grúas de rescate u 

otros equipos de servicio, de manera que, en conjunto, formen un sistema integral y que los conductores de 

los vehículos fuera de control no confundan el camino de servicio con la cama de frenado, particularmente 

durante condiciones de conducción nocturna, considerando que: 

6.6.1. El camino de servicio se ubicará adyacente a la cama de frenado, con un ancho de cinco (5) metros 

y pavimentado igual que el acceso de la rampa de emergencia, para proveer una superficie firme para los 

equipos de rescate, alejada de la ruta principal y hacia la cual se puedan arrastrar los vehículos atrapados. 

6.6.2. En los lugares que sea posible, será conveniente que el camino de servicio retorne a la carretera, 

permitiendo, tanto a la grúa como al vehículo rescatado, un reingreso más fácil a la ruta. El alineamiento 

horizontal del retorno del camino de servicio se debe diseñar de forma tal que se elimine la posibilidad de que 

los conductores de los vehículos ingresen al camino de servicio y no a la cama de frenado. 

6.6.3. Los macizos de anclaje deben ser de concreto hidráulico reforzado, deben permitir el anclaje o 

apoyo firme de los equipos de rescate y deben estar alojados a un costado del camino de servicio en el lado 

opuesto a la cama de frenado, separados entre sí en forma equidistante, como se muestra en la figura 1, a no 
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menos de cincuenta (50) ni más de cien (100) metros. El primero se debe ubicar lo más próximo posible del 

sitio donde inicie la cama de frenado, para facilitar el rescate de los vehículos que sólo hayan entrado una 

corta distancia en ella. Las dimensiones y el refuerzo propuesto para los macizos de anclaje deberán estar 

justificados técnicamente. 

6.7. Señalamiento 

El diseño del señalamiento de una rampa de emergencia para frenado, debe comprender tanto el 

señalamiento horizontal como el señalamiento vertical, previos a la rampa y en ella,  adicionales a los 

señalamientos normales de la carretera a que se refiere la Norma Oficial Mexicana NOM-034-SCT2/SEDATU-

2022, Señalización y dispositivos viales para calles y carreteras o la que la sustituya, considerando: 

6.7.1. Señalamiento horizontal 

El señalamiento horizontal de rampas de emergencia para frenado se debe hacer mediante marcas 

especiales pintadas o colocadas en el pavimento, tanto en tangentes como en curvas, denominadas Marcas 

de emergencia para frenado (M-14). En la entrada a la rampa y diferenciando claramente el arroyo vial de la 

carretera para evitar que los vehículos fuera de control continúen por él, se deben utilizar rayas canalizadoras 

(M-5) conforme a lo indicado en la Norma Oficial Mexicana NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y 

dispositivos viales para calles y carreteras o la que la sustituya, como se muestra en la figura 6. Las marcas 

de emergencia para frenado son: 

6.7.1.1. Raya de emergencia para frenado discontinua (M-14.1) 

Se utiliza para guiar a los vehículos que pudieran estar fuera de control, desde una distancia no mayor de 

cinco (5) kilómetros del inicio de la rampa, hasta un (1) kilómetro antes de su entrada, lugar donde los 

conductores han de tomar la decisión de entrar a ella. Se sitúa al centro del carril descendente de la carretera 

o si ésta es de dos o más carriles por sentido de circulación, al centro del carril de la extrema izquierda y 

consiste en segmentos de color rojo reflejante de cinco (5) metros de largo y cuarenta (40) centímetros de 

ancho, separados entre sí diez (10) metros, como se muestra en la figura 6. El color rojo debe estar dentro del 

área correspondiente definida por las coordenadas cromáticas y los coeficientes mínimos de reflexión 

establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales 

para calles y carreteras o la que la sustituya. 

6.7.1.2. Raya de emergencia para frenado continua (M-14.2) 

Se utiliza para guiar en forma continua a los vehículos que estén fuera de control, desde el sitio donde 

concluya la raya de emergencia para frenado discontinua, a que se refiere el inciso anterior, hasta la orilla del 

arroyo vial donde inicie el acceso a la cama de frenado de la rampa. Se sitúa al centro del carril descendente 

de la carretera o si ésta es de dos o más carriles por sentido de circulación, al centro del carril de la extrema 

izquierda y, si la rampa se ubica a la derecha del camino, en un tramo con visibilidad para adelantar ubicado a 

no menos de cuatrocientos cincuenta (450) metros antes de la entrada a la rampa, esta raya continua se debe 

pasar suavemente del carril contiguo al carril de extrema derecha, como se muestra en la figura 6. Si la 

carretera es de más de dos carriles por sentido de circulación, la raya continua debe pasar de carril a carril de 

forma gradual en tramos con visibilidad para adelantar. Consiste en una raya continua de color rojo reflejante 

de cuarenta (40) centímetros de ancho. El color rojo debe estar dentro del área correspondiente definida por 

las coordenadas cromáticas presentadas en la Norma Oficial Mexicana NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, 

Señalización y dispositivos viales para calles y carreteras o la que la sustituya. 
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FIGURA 6.- Señalamiento horizontal de rampas de emergencia para frenado 
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6.7.1.3. Marca para indicar el acceso a una rampa de emergencia para frenado (M-14.3) 

Se utiliza para hacer franca la entrada a la cama de frenado a los conductores de los vehículos que estén 
fuera de control, entre el límite del arroyo vial que se abandona y el inicio de la cama de frenado. Consta de 
un tablero formado con rectángulos rojos y blancos reflejantes, inscritos en forma alternada, cada uno de tres 
(3) metros de largo en el sentido del eje longitudinal de la rampa por un (1) metro de ancho, como se muestra 
en la figura 6. Los colores rojo y blanco deben estar dentro de las áreas definidas por las coordenadas 
cromáticas presentadas en la Norma Oficial Mexicana NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y 
dispositivos viales para calles y carreteras o la que la sustituya. 

6.7.1.4. Leyenda para indicar la distancia a la rampa (M-14.4) 

Se deberá colocar sobre el pavimento, en todos los carriles, la leyenda “RAMPA A X km” a una distancia 
de dos (2) kilómetros y un (1) kilómetro del acceso a la rampa de emergencia. La leyenda deberá pintarse en 
color amarillo reflejante, como se muestra en la figura 6, de acuerdo con la tipografía de letras para marcas 
sobre el pavimento en carreteras con velocidad superior a sesenta (60) kilómetros por hora, indicada en el 
Manual de señalización y dispositivos para el control del tránsito en calles y carreteras. El color amarillo debe 
estar dentro del área correspondiente definida por las coordenadas cromáticas indicadas en la tabla 2 de la 
NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para calles y carreteras o la que la 
sustituya. 

6.7.1.5. Botones reflejantes 

Las rayas de emergencia para frenado, discontinuas (M-14.1) y continuas (M-14.2), se deben 
complementar con botones reflejantes que tengan en la cara opuesta al sentido de circulación un reflejante de 
color rojo que esté dentro del área correspondiente definida por las coordenadas cromáticas y con los 
coeficientes de intensidad luminosa inicial mínimos que se establecen en las tablas 16 y 35, respectivamente, 
de la Norma Oficial Mexicana NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para calles y 
carreteras o la que la sustituya. Se colocarán dos (2) botones dispuestos como se muestra en la figura 7 a 
cada quince (15) metros, al centro del espacio entre segmentos marcados cuando la raya sea discontinua o 
sobre la raya continua a partir del sitio donde se inicie. 

 

FIGURA 7.- Ubicación de los botones reflejantes 

 
6.7.2. Señalamiento vertical 

El señalamiento vertical de rampas de emergencia para frenado se debe integrar mediante las señales 
restrictivas (SR), señales preventivas (SP), señales informativas de destino (SID), señales informativas de 
recomendación (SIR), señales de información general (SIG), señales informativas de servicios (SIS) y señales 
diversas (OD), que se indican a continuación y que cumplan con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para calles y carreteras o la que la 
sustituya, excepto en lo que se refiere a los colores del fondo, de los caracteres, de las flechas y de los filetes 
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de las señales especiales SID-9, SID-13, SID-15, SIR y SIG, que se muestran en la figura 8, en las que el 
fondo debe ser de color amarillo reflejante y negros los caracteres, las flechas y los filetes, considerando que 
sólo serán aplicables para el diseño del señalamiento vertical para rampas de emergencia para frenado. El 
color amarillo reflejante debe estar dentro del área correspondiente definida por las coordenadas cromáticas, 
con los factores de luminancia y los coeficientes mínimos de reflexión inicial que se establecen en el inciso 
6.2.4. “Color” de esa Norma. Estas señales se deben colocar en tangentes horizontales en sitios donde sean 
perfectamente visibles para los conductores, atendiendo los siguientes criterios. 

 

 

 

FIGURA 8.- Señales verticales de rampas de emergencia para frenado 
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6.7.2.1. Señales restrictivas (SR) 

Se deben instalar en la carretera las señales restrictivas SR-22 “Prohibido Estacionarse”, como la 
mostrada en la figura 8, una en el acceso a la rampa de emergencia para frenado, otra en el inicio de la cama 
de frenado y en la carretera las necesarias hasta quinientos (500) metros antes del acceso a la rampa de 
emergencia, con una separación máxima entre ellas de ciento cincuenta (150) metros. En el tramo de 
pendiente descendente de la carretera, se instalarán las señales restrictivas SR-9 “Velocidad” para indicar los 
límites máximos de velocidad para vehículos de carga, inferiores a ochenta (80) kilómetros por hora. 

6.7.2.2. Señales preventivas (SP) 

Se deben colocar señales preventivas SP-29B1 “Pendiente Descendente”, indicando la longitud del tramo 
próximo con pendiente descendente sostenida, como se muestra en la figura 8. La ubicación de estas señales 
será de acuerdo con lo indicado en el Manual de señalización y dispositivos para el control del tránsito en 
calles y carreteras. 

6.7.2.3. Señales informativas de destino (SID) 

Se deben instalar en la carretera dos señales informativas de destino SID-9 o SID-13, como las mostradas 
en la figura 8, una decisiva a la entrada de la rampa de emergencia para frenado y otra previa a no menos de 
doscientos (200) metros de esa entrada. En carreteras de un carril por sentido de circulación, estas señales 
pueden ser bajas o elevadas en bandera, tomando en cuenta el volumen del tránsito y la velocidad de 
operación, mientras que en carreteras con dos o más carriles por sentido de circulación, siempre deben ser 
elevadas en bandera, complementadas con dos señales informativas de destino previas elevadas, en bandera 
(SID-13) o en puente (SID-15), como la mostrada en la misma figura 8, a no menos de cuatrocientos (400) y 
de setecientos (700) metros de la entrada a la rampa, respectivamente, que indiquen el carril que han de 
utilizar los vehículos fuera de control. 

6.7.2.4. Señales informativas de recomendación (SIR) 

Se deben instalar en la carretera al menos cuatro señales informativas de recomendación SIR como las 
mostradas en la figura 8, bajo los siguientes criterios: 

6.7.2.4.1. Una con la leyenda “VEHICULO SIN FRENOS ALERTE CON LUCES Y CLAXON”, ubicada a no 
más de cinco (5) kilómetros del inicio de la entrada a la rampa. 

6.7.2.4.2. Otra con la leyenda “VEHICULO SIN FRENOS SIGA LA RAYA ROJA”, ubicada a no menos de 
cien (100) metros de la señal que se indica en 6.7.2.4.1. 

6.7.2.4.3. Dos con la leyenda “CEDA EL PASO A VEHICULO SIN FRENOS”, ubicadas una a no menos de 
seiscientos cincuenta (650) metros de la entrada a la rampa y la otra a no menos de doscientos (200) metros 
de la señal a la que se refiere el inciso 6.7.2.4.1. 

En carreteras de un carril por sentido de circulación, esas señales deben ser bajas, mientras que en 
carreteras con dos o más carriles por sentido de circulación, pueden ser bajas o elevadas en puente, a criterio 
del proyectista, tomando en cuenta el volumen del tránsito y la velocidad de operación. Si se opta por señales 
bajas y la carretera es de cuerpos separados, se deben instalar dichas señales en ambos lados del arroyo 
vial. 

6.7.2.5. Señales de información general (SIG) 

Se debe instalar en la carretera una señal de información general SIG, como la mostrada en la figura 8, a 
no menos de quinientos (500) metros de la rampa de emergencia para frenado, preferentemente en el sitio 
donde la raya roja continua M-14.2, a que se refiere el inciso 6.7.1.2., cambie del carril de alta velocidad al de 
baja y, en el caso de que el tramo con pendiente descendente de la carretera sea largo, se debe instalar otra 
señal igual, a cuando menos un (1) kilómetro de la primera. 

En carreteras de un carril por sentido de circulación, esas señales deben ser bajas, mientras que en 
carreteras con dos o más carriles por sentido de circulación, pueden ser bajas o elevadas en puente, a criterio 
del proyectista, tomando en cuenta el volumen del tránsito y la velocidad de operación. Si se opta por señales 
bajas y la carretera es de cuerpos separados, se deben instalar dichas señales en ambos lados  del arroyo 
vial. 
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6.7.2.6. Señal informativa de servicios (SIS) 

A un lado del acceso a la rampa se debe instalar una señal informativa de servicios SIS-65 “Asistencia 
Telefónica en Vialidades” que indique el número telefónico donde se puede solicitar auxilio, complementada 
con un tablero adicional con el nombre de la carretera y el número de la ruta, la ubicación de la rampa en 
kilómetros más metros y las coordenadas geográficas (longitud y latitud) en grados con seis decimales, como 
se muestra en la figura 8. 

6.7.2.7. Señales adicionales y dispositivos diversos (OD y DD) 

Se debe instalar un indicador de obstáculos OD-5, como el mostrado en la figura 8, en la zona neutral 
formada por las rayas canalizadoras en la entrada a la rampa de emergencia para frenado, a que se refiere el 
inciso 6.7.1. 

También se deben colocar indicadores de alineamiento DD-1, con reflejante rojo, como el mostrado en el 
figura 8; de policloruro de vinilo (PVC) o de algún otro material flexible; inastillable y resistente a la intemperie, 
ubicados a cada veinte (20) metros en ambos lados de la cama de frenado, desde donde inicie hasta donde 
termine. Estos indicadores de alineamiento DD-1 deben cumplir con todos los requisitos establecidos en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-034-SCT2-SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para calles y 
carreteras o la que la sustituya, excepto el color rojo del reflejante, que debe estar dentro del área 
correspondiente definida por las coordenadas cromáticas, con los factores de luminancia y los coeficientes 
mínimos de reflexión inicial que se establecen en las tablas 16 y 17 de esa Norma, respectivamente. 

6.8. Dispositivos de seguridad 

6.8.1. Barreras de protección 

En casos donde por la ubicación de la rampa de emergencia para frenado, se considere necesaria la 
instalación de barreras de protección, éstas se colocarán conforme lo determine un estudio técnico que las 
justifique, de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana NOM-037-SCT2-2020, Barreras de protección en 
carreteras y vías urbanas o la que la sustituya. 

6.8.2. Amortiguadores de impacto 

En casos donde por la existencia de elementos rígidos en los que se pudieran impactar los vehículos que 
entren o pretendan entrar a la rampa de emergencia para frenado o por cualquier otra causa, se considere 
necesaria la instalación de amortiguadores de impacto, éstos se colocarán conforme lo determine un estudio 
técnico que los justifique, de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCT2-2020, Amortiguadores 
de impacto en carreteras y vías urbanas o la que la sustituya. 

6.9. Sistema de iluminación 

El diseño de iluminación de las rampas de emergencia para frenado debe comprender desde la ejecución 
de la ingeniería de detalle necesaria para definir las características de las luminarias, los postes y de todos los 
elementos del sistema de iluminación, así como las obras inducidas que sean necesarias, de acuerdo con los 
niveles de iluminación que seleccione el proyectista, que permitan a los usuarios el acceso seguro y eficiente 
a la rampa de emergencia en condición nocturna o de baja visibilidad, hasta la elaboración de los planos, 
especificaciones y otros documentos en los que se establezcan la ubicación y características geométricas, 
estructurales, de materiales y de acabados de todos los elementos del sistema, conforme con el Capítulo 
NꞏPRYꞏCARꞏ10ꞏ06ꞏ001, Ejecución de Proyectos de Iluminación para Carreteras y Vialidades Urbanas, de la 
Normativa para la Infraestructura del Transporte, de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes. 

6.10. Cámaras de detección automática de incidentes 

El diseño del sistema para la vigilancia y monitoreo de las rampas de emergencia para frenado, se debe 
integrar mediante cámaras de video para detección automática de incidentes, ubicadas estratégicamente para 
que detecten, transmitan y registren automáticamente cualquier incidente desde el inicio del camino de acceso 
a la rampa de emergencia hasta el fin de su cama de frenado, incluyendo su camino de servicio, durante todo 
el tiempo que dure el incidente más dos (2) minutos, mediante el procesamiento y análisis automático de las 
imágenes de video a colores o en blanco y negro, por medio de un programa de cómputo que genere y 
transmita en tiempo real, a una central de control, alarmas e imágenes de video para que el personal de 
emergencia pueda, en su caso, iniciar oportunamente el operativo de auxilio que se requiera. Los 
componentes principales del sistema son la carcasa, el lente, el sensor de imagen, la unidad central de 
procesamiento, el procesador de video, la fuente de alimentación eléctrica y el canal de transmisión, conforme 
con el Capítulo NꞏEIPꞏ1ꞏ01ꞏ012, Cámaras de Video para Detección Automática de Incidentes, de la Normativa 
para la Infraestructura del Transporte, de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 
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7. Proyecto de rampas de emergencia para frenado 

Para la construcción, ampliación, modificación o reconstrucción de una rampa de emergencia para frenado 

en carreteras, el proyecto ejecutivo, además de lo correspondiente al camino de acceso, la cama de frenado, 

el camino de servicio y su sistema de drenaje y subdrenaje, debe incluir los proyectos de señalamiento 

horizontal y vertical, de iluminación, del sistema de cámaras de detección automática de incidencias y, en su 

caso, cuando existan cortes y terraplenes de más de cinco (5) metros de altura, los de estabilización de 

taludes que sean aprobados por la Autoridad responsable de la carretera. En ningún caso se podrán poner en 

funcionamiento las rampas de emergencia para frenado concluidas, si no cuentan con todos sus elementos. 

8. Conservación de rampas de emergencia para frenado 

Los responsables de la conservación de las carreteras deben asegurar que las rampas de emergencia 

para frenado en los tramos a su cargo, siempre estén en condiciones de funcionar correctamente, por lo que 

deben implantar programas de inspección y vigilancia periódica con ese propósito y, en su caso, contar con 

los recursos oportunamente para corregir o reponer cualquier elemento integrante de las rampas que no 

cumpla lo establecido en esta Norma. Dichos programas se deben formular para cada año con base en una 

jerarquización de los componentes críticos de las rampas, tales como las camas de frenado y su material 

granular, es decir, granulometría, forma y masa volumétrica en estado suelto, entre otros. Se deberá contar 

además, con los planes de respuesta inmediata para devolver a la rampa su estado original después de ser 

usada. 

9. Concordancia con normas internacionales y normas mexicanas 

La presente Norma no concuerda con ninguna Norma Internacional ni Norma Mexicana, por no existir 

éstas en el momento de su elaboración. 
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 NꞏPRYꞏCARꞏ10ꞏ06ꞏ001, Ejecución de Proyectos de Iluminación para Carreteras y Vialidades 

Urbanas, 

 NꞏEIPꞏ1ꞏ01ꞏ012, Cámaras de Video para Detección Automática de Incidentes, 

 NꞏCMTꞏ1ꞏ01, Materiales para Terraplén, 

 NꞏCMTꞏ1ꞏ02, Materiales para Subyacente, 

 NꞏCMTꞏ1ꞏ03, Materiales para Subrasante, 

 NꞏCMTꞏ3ꞏ04ꞏ001, Filtros, 

 NꞏCMTꞏ3ꞏ04ꞏ002, Tubos de Concreto para Subdrenes, 

 NꞏCMTꞏ3ꞏ04ꞏ003, Tubos de Policloruro de Vinilo (PVC) para Sistemas de Subdrenaje, 

 NꞏCMTꞏ5ꞏ01ꞏ001, Pinturas para Señalamiento Horizontal, 

 NꞏCMTꞏ5ꞏ03ꞏ001, Calidad de Películas Reflejantes, 

 NꞏCMTꞏ5ꞏ04, Botones y Botones Reflejantes, y 

 MꞏMMPꞏ1ꞏ02, Clasificación de Fragmentos de Roca y Suelos. 

10.2. Manual de señalización y dispositivos para el control del tránsito en calles y carreteras, publicado por 

la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, 2023. 

10.3. A Policy on Geometric Design of Highways and Streets, American Association of State Highway and 

Transportation Officials (AASHTO), Seventh Edition, 2018. 

10.4. Road Safety Manual, World Road Association (PIARC), 2019. 
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11. Evaluación de la conformidad 

Las disposiciones contenidas en los artículos 4o. fracción XI y 30 párrafo segundo de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad (LIC), relativas a que, cuando para fines oficiales, sea requerida la evaluación de 
la conformidad para determinar el grado de cumplimiento de una Norma Oficial Mexicana, y sobre todo de 
acuerdo con el nivel de riesgo o protección necesarios para salvaguardar las finalidades a que se refiere el 
artículo 10 fracción XII de la misma Ley, al respecto es necesario situar y clasificar el contenido y las 
características de la presente Norma Oficial Mexicana. 

A efecto de puntualizar el sustento de la Norma, se hace referencia al artículo 10 fracción XII de la LIC, 
respecto a que la seguridad vial está considerada como un objetivo legítimo de interés público a tutelar. 

Para el caso de esta Norma, correspondiente a las rampas de emergencia para frenado, las 
características principales de las disposiciones que contiene, están dirigidas a establecer los requisitos 
generales que están directamente relacionados con la seguridad de los usuarios y con la protección de las 
vidas humanas y los bienes del público en general, y que obligatoriamente han de considerarse para diseñar, 
construir y conservar las rampas de emergencia para frenado en todas las carreteras del territorio nacional. 

Por ello, para la evaluación de la conformidad con las disposiciones contenidas en esta Norma se debe 
proceder como sigue: 

11.1. La Dirección General de Servicios Técnicos de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, supervisará e inspeccionará las rampas de emergencia para frenado en las carreteras federales 
mediante programas de inspecciones periódicas, para comprobar que cumplan con las disposiciones de esta 
Norma y que se encuentren en buen estado. Los alcances de las inspecciones, su frecuencia y sus métodos o 
instrucciones de trabajo, se realizarán según las estrategias que establezca esa Dirección General, para dar 
cumplimiento a las disposiciones de esta Norma. 

11.2. Las autoridades estatales y municipales, responsables de proyectar, construir, operar y conservar las 
carreteras, deben designar al personal de verificación que supervise e inspeccione las rampas de emergencia 
para frenado en esas carreteras, incluyendo las que hayan concesionado, mediante programas de 
inspecciones periódicas, para comprobar que cumplan con las disposiciones de esta Norma y que se 
encuentren en buen estado. Los alcances de las inspecciones, su frecuencia y sus métodos o instrucciones 
de trabajo, se realizarán según las estrategias que establezcan dichas autoridades, para dar cumplimiento a 
las disposiciones de esta Norma. 

11.3. El personal de verificación, tanto de la Dirección General de Servicios Técnicos, como de las 
autoridades estatales y municipales, en el ámbito de su competencia, debe estar capacitado para llevar a 
cabo las actividades de supervisión e inspección de las rampas de emergencia para frenado, contenidas en la 
presente Norma. 

12. Vigilancia 

Las autoridades federales, estatales o municipales, encargadas de proyectar, construir, operar y conservar 
las rampas de emergencia para frenado, cada una en el ámbito de su competencia, son las autoridades 
responsables de vigilar el cumplimiento de la presente Norma. Asimismo, la Dirección General de Servicios 
Técnicos de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes es la responsable para la 
interpretación de esta Norma. 

13. Observancia 

Esta Norma es de observancia obligatoria en todas las carreteras que tengan tramos con pendientes 
descendentes continuas y prolongadas según los criterios establecidos en el Capítulo 5. de esta Norma, 
incluyendo las que hayan sido concesionadas a particulares. 

14. Vigencia 

La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los ciento ochenta (180) días naturales siguientes 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. A su entrada en vigor se cancela la NOM-036-SCT2-
2016, Rampas de emergencia para frenado en carreteras, publicada en Diario Oficial de la Federación el 3 de 
octubre de 2016. 

Todo proyecto ejecutivo de rampas de emergencia para frenado en carreteras, debe cumplir con las 
disposiciones contenidas en esta Norma, a partir de su entrada en vigor. 

Las rampas de emergencia para frenado existentes, que no se ajusten a las disposiciones indicadas en 
esta Norma, deben ser corregidas por la Autoridad responsable de conservar la carretera respectiva, o en el 
caso de que sea concesionada, por el concesionario correspondiente, en un plazo no mayor de nueve (9) 
meses a partir de su entrada en vigor. 

----------------- O ----------------- 


